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I N T R O D U -e e I O N 

Toda persona que se precie de estar conciente de la infinidad de 

problemas de teda índole que agobian a los Estados dentro del plano interna

cional, sobre tcdo a aquellas naciones de escasa potencialidad econánica, no 

puede dejar de considerar la situación que priva en los Estados denaninados 

como económicamente débiles. 

Esta-situaci6n se configura por la inexistencia de una distribu

ci6n justa y adecuada de las riquezas o los recursos naturales de cada Esta

do, que pennita un nivel de vida adecuado al desarrollo normal de las nacio

nes, aSÍ cano la de sus ciudadanos, desarrollo cultural, social y e=nánico _ 

de los mis:nos. 

Ia =nsecuencia de esto, se manifiesta a través del imperialis:no 

econámi=, impidiendo una verdadera equidad entre las naciones subdesarrolla 

das y las naciones de gran potencial econáni=. 

El probl~Iill de las rmcionalizaciones consiste escenciaLmente en 

la-transformaci6n de empresas privadas en empresas del Estado o sanetidas al 

=ntrol de éste. Su objetivo es el de sustraer los medios de producci6n del_ 

reparto de la riqueza de la propiedad privada para ponerlas en manos del Es

tado o en aquellos 6rganos que representan los intereses colectivos del mis

mo. Ia nacionalizaci6n de dichos bienes es un fenáneno que desde hace más de 

50 años se ha podido observar en casi todos los Estados. 
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...;e plantean muy importantes interrogantes tanto en el terreno -

político como en el terreno económico v en el social, y por supuesto, se -

plantean grandes interrogantes desde el punto de vista jurídico, ya que no_ 

existe ninguna sociedad humana organizada sin derecho, es decir, sin reglas 

obligatorias que acatar por parte de sus miEmbros, y todos los fenónenos -

que se producen en su seno se traducen necesariamente, de manera directa o 

indirecta en reglas de derecho. 

Indudablemente el abismo doctrinal sigue siendo muy profundo e!!_ 

tre los que afinnan "Que la libertad del individuo es el objetivo y el fin_ 

de todo el derecho, así cano el móvil más poderoso del progreso econ6rnico" , 

y aquellos que proclaman, por el contrario "Q:te los intereses colectivos d~ 

ben estar por encima de los intereses individuales y que la socialización -

del derecho es la condición inidspensable para poner fin a la lucha de cla

ses y para mejorar las condiciones de vida de tedas los individuos." ( 1) 

Aunque desde el punto de vista teórico este abismo no es in--

franqueable, ninguna doctrina puede desconocer ni desconoce que el indivi

duo existe con una vida independiente, pero que no puede vivir sino en so

ciedad; que los intereses individuales y los intereses colectivos no pue-

den ser disociados y si deben ser en cambio annonizados. 

El liberalismo no niega los intereses colectivos pero piensa -

que es por rredio de un maximum de libertad dejando al individuo como ha de_ 

(1).- Konstantin Katzarov, Teoría de la Nacionalización, Pág. 12 
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realizarse la coordinación; el socialismo no niega la aspiración del hombre 

a la libertad, pero si afirma que es por medio de la socialización el ase~ 

rar la justicia social, cano el individuo ha de realizar en el menor tiempo 

y de mejor manera sus aspiraciones. 

En los países capitalistas la libertad es el principio, pero -

las transformaciones científicas. y económicas han llevado al Estado ha in-

tervenir cada vez más para tratar de corregir en el interés de la justicia_ 

los ab.lsos masivos del uso de la libertad. Se re=noce en ciertos campos -

por lo menos que la vida de cada uno no puede ser garantizada sino por ins

tituciones colectivas planificadas, dependientes del Estado o ampliamente -

sanetidas a su control. 

En los países socialistas la socialización y la nacionalizaciÓn 

son el principio, pero han tenido que reservar parte a la propiedad indivi

dual, o propiedad persc:nal, se han dado cuenta iguaJmente que si la planif.!, 

cacj.Ón es necesaria, tma parte i.mportante debería dejorse a la i.t'liciativa y 

al provecho personal. 

Este trabajo evidentemente no agota el tema de la nacionaliza-

ción de los recursos naturales en los países en desarrollo con relación a -

los países eminentemente capitalistas o irnperalistas. No es mi objetivo pr~ 

cisar ninguna tendencia política dentro del plano internacional, sino mi -

preocupación ha sido el tratar de hacer un estudio de lo que debe entender

se por nacionalización y el pago de la misma dentro del derecho internacio

nal tratando de proteger la explotación de los recursos naturales de todas 
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y cada una de las naciones sul:desarrolladas, ya que éstos son su única fuen 

te de ingresos de divisas en el plano internacional. Este trabajo no agota_ 

el tema sino es simplemente un aspecto general de lo que debe entenderse co 

mo nacionalización o recuperación de los recursos naturales. Es evidente 

que esta exposición contiene múltiples errores y equivocaciones que se de

rivan de :nis limitaciones ta'1to en lo teórico cano en el campo experimental. 



C A P I T U L O I 

L A N A C I O N A L I ,z A C I O N 

l.- Evolución histórica 

2.- Concepto de Nacionalización 

3.- Nacionalización y Expropiación 

4.- Nacionalización y Confiscación 

5.- Nacionalización y Requisición 
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l.- Evolución Histórica 

Con el nacimiento del Estado moderno soberano que de un modo -

general coincide con la evolución del Derecho mternacior1al conte.TTlporáneo, 

surge el problema de la nacionalización de los recursos naturales y medios 

de produ=ión por los nuevos Estados, con el fin de asegurar el bienestar -

económico de sus nacionales. 

La creciente internacionalización de la industria y el comercio 

en las etapas avanzadas de la revolución industrial y la consi~~iente inte~ 

nacionalización de las actividades económicas de las empresas merca.'1tiles -

modernas, dentro de las relaciQ'1es internacionales de los Estados, crean pr~ 

blernas o contrariedades entre los mismos Estados. 

A principios del siglo XX las grandes potencias prestaron d~'1e

ro a países subdesarrollados, a corto, mediano y largo plazo, q~e eran por_ 

supuesto recursos de inversionistas privados, (dinero de capitalistas ingl~ 

ses, frances y alemanes) quedando garantizados dichos préstamos media.'1te bo 

nos q~e muchas veces los mutuatarios eran los propios gobiernos de los Esta 

dos que recibían esos préstamos. Los poderosos consorcios internacionales -

muchas veces hid_erl)n _que sus gobiernos les ayudaran a cobrar los préstarnos, 

habiendo veces que reclamaban la intervenciór1 militar por parte de sus go----

biernosa 

En esa ép=a y en general hasta la pri:nera guerra mundial se 

C!Onsideraba na-:.ural que los gobiernos intenlinieran de cua.I"'.do en C'Jand.o ~ 
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ra dar protección a los intereses financieros de las compañías de sus na-

cionales. (l) 

La creciente de.'1landa de productos de toda especie llevó a una 

búsqueda intensa de materias primas; hasta antes de la segunda gue=a ;:nun

dial, esto significó un constante esfuerzo para obtener la propiedad de -

las materias primas en los países económicamente débiles que producían y -

producen una buena parte de dichas materias primas, mediante concesiones -

territoriales a largo plazo se obtenía la propiedad de los productos, en -

términos muy favorables a las ccmpañías o empresas transnacionales. IDs e~ 

pitales financieros de las naciones desarrolladas adquirieran el control y 

la propiedad de gran número de materias primas no renovables y de gran im

portancia para la econanía mundial , tales cerno el petróleo, níquel, =hre, 

oro, etc.; adquirieron también =ncesiones de servicios necesarios tales

ccmq ccmpa.~ías ferrocarrileras, canpañías de suministro eléctrico que con~ 

tituían la mayor parte de los servicios públicos básicos de los países sub 

desarrollados. 

Mientras el poderío y la influencia de grandes empresas era -

predaninante en los países inversionistas, y mientras la situación políti-

(1).- La Doctrina Drago fu~ una reacción de las Naciones económicamente d~ 

biles: segGn ella las deudas pGbl leas no pueden ser causa de interven 

ci6n armada, ni de ocupación de ninguna nación americana por parte de 

las potencias europeas. 

Ver Enciclopedia Mundial de Relaciones lnternacionales y Naciones Uni 

das, Pág. 1589. 
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ca y el desarrollo económico en el país que recibía la inversión era débil, 

y cada día más débil, no surgió ningún problema internacional de importan-

cia, pero a medida que los países subdesarrollados empezaron a reclamar el 

control legal y político de sus recursos naturales y medios de producción,

se dió origen a problemas terriblemente complejos en las relaciones entre -

las empresas privadas inversionistas y los países que han recibido dicha in 

versión. 

las. primeras medidas de cambio radical en el status de la pro

piedad, de un alcance y profundidad hasta entonces no con=ido, se dieron -

cano consecuencia del triunfo de la revolución rusa en =tubre de 1917. El 

poder público instaurado por los revolucionarios soviéticos expide los pri

meros decretos que afectan la propiedad tradicional que prevee la nacionali 

zación de todas las tierras, posteriorma~te se llevó a cabo la nacionaliza

ción de todas las industrias así como toda actividad bancaria. 

En México a raíz de la revolución y triunfo de la misma, ta:n--

bién hubo cambio en el status de la propiedad privada con respecto a la pro 

piedad y tenencia de la tierra que era el factor primordial de la Economía_ 

en México que se encontraba en IDéUlOS de extranjeros (americanos, españoles, 

ingleses) . 

Con el triunfo de la revolución y la Reforma h:fraria que era ·· 

la base de la misma, con el fi_r¡ de dar tierra a los cat'1lpesinos que la tra

bajaban sin te.~er la tenencia ni la propiedad de la misma, y que se er1con

traba en milllOS de terratenia1tes nacionales y extranjeros, fué consagrada_ 
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la propiedad p~ivada como propiedad originaria de la nación en el artículo 

27 de la Constitución de 1917; también fue consagrada la propiedad de la -

nación sobre todos los recursos naturales que se encuentren dentro del te

rritorio nacional, cerno los hidrocarburos que se encuentran en el subsuelo 

son propiedad de la nación. 

A raíz del conflicto laboraL que exis·tió entre las ccmpañías -

petroleras y los trabajadores nacionales, las empresas concesionarias a la 

explotación del petróleo mexicano se negaron dar cumplimiento a la resolu 

ción de dicho conflicto, resolución dictada por la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación en el conflicto obrero-patronal que amenazaba con la par~ 

lización del abastecL~ento de ccmbustibles. (2) 

Se decretó la expropiación de la industria petrolera de México 

el 18 de marzo de 1938 apoyada dicha resolución en el artículo 27 de la -

Constitución ~'12xicana de 1917, respaldada por un régÍI!l"'Jl radical que lleva 

ba a cabo profundas transformaciones estructurales, que era presidido por 

el General Lázaro Cárdenas. 

En virtud del espíritu nacionalista que se venía sucitando en 

los países en desarrollo, con la nacionalización de sus recursos naturales 

y de los recursos públicos básicos los países exportadores de capital se -

negaron a invertir en los países en desarrollo hasta no fuera liquidada o 

(2).- Leopoldo Gonz'alez Aguayo, La Nacionalización de bienes extranjeros 

en América Latina, Pág. 142. 
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pagada la expropiación a las empresas desposeídas de sus bienes, tomando ~ 

didas en contra de los países nacionalizadores entablando litigios en tribu 

nales extranjeros reclamando cano suyos los bienes nacionalizados que la em 

presa nacionalizada comenzaba a producir y a exportar; dichas medidas con-

sistían en la persecusión, mediante acciones reales, de esos productos que_ 

se acababan de producir y de exportar reclamando que se les retribuyera su_ 

valor, solicitando el embargo de los mismos en su caso, hostilizando el co

mercio de exportación del mismo Estado nacionalizador. (3) 

2.- Concepto de Nacionalización 

Para pcx:ier hablar de nacionalización debemos tener en cuenta el 

concepto de nacionalización, tallando en cuenta algunas definiciones de au~ 

res y maestros del Derecho Internacional Públioo que defi.TJ.en y defienden la 

naciür'.alización desde diferentes puntos de vista polítioos, sociales, econó 

micos y filosóficos. 

El maestro I<onstantin I<atzarov define la nacionalización "Caro 

la transfonnación de un bien detenninado, o de cierta actividad, en un in~ 

rés público de orden superior, que son o pueden ser un medio de producción_ 

o de circulación en bien o en actividad de la colectividad ( Estado, comuna 

(3).- Eduardo Novoa Monreal, Defensa de las nacionalizaciones ante tribuna

les extranjeros, Pág. 1 1 
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CCXJperativa) gün miras a su utilización :irlrrediata o futura en el interés g~ 

neral y no en el privado. (4) 

El autor inglés Guillan ~lhite cita las siguientes definiciones 

de nacionalización: 

"Nacionalización es el término usado para describir el proceso_ 

según el cual la propiedad, derechos e intereses privados son tr&'lsferidos 

a la propiedad pública por agentes del Estado • que actuan bajo autoridad de 

medidas legislativas o ejecutivas." (5) 

"Ia nacionalización es la transferencia al Estado, por medio de 

medidas legislativas y en razón del interés público, de los bienes y dere-

chos privados de una cierta categoría, con vistas a su control y explota--

ción por parte del Estado, o de un nuevo destino que éste le reserve." (6) 

otros autores han definido a la nacionalización "Cano la trans 

ferencia al Estado de bienes o d~~chos privados para fbtes de exl?lotación 

y de control." (7) 

(4).- Konstantin Katzarov, Op. Cit. Pág. 285 

(5).- Citado por Leopoldo González Aguayo, Op. Cit. Pág. 12 

(6).- ldem. Op. Cit. Pág. 13 

(7).- Esta definición fue propuesta por la comisión designada en la reunión 

de Siena en 1952 del Instituto de Derecho Internacional, misma que 

confirmada en Niza en el año de 1967. Citado Por Jorge Castañeda y 

otros, Derecho Económico Internacional, Pág. 138. 
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Eduardo Novoa Monr~al la define: "Ca.'TIO un acto gubernativo de -

alto nivel, destinado a un mejor manejo de la econctúa nacional o a su rees 

tructuración, por el cual la propiedad privada sobre empresas de illlportan-

cia es transformada de manera general e impersonal, en propiedad colectiva 

y quedan en el daninio del Estado (bien sea directé1Ill2nte, o bien sea a tra

vés de sus órganos que la representan), a fin de que éste continue la expl~ 

tación de ellas según las exi<Jenciaq del interés general." (8) 

Cano podemos observar en casi todas las definiciones que enco~ 

tramos de autores que se han dedicado al estudio del presente tema, la na

cionalización oonsiste en la transferencia, transformación, adquisición o_ 

restitución de diversos bienes, servicios o derechos, detentados por inte

reses privados, en favor de la colectividad del Estado. En su mayor parte_ 

dichos bienes no sólo están en manos de intereses privados sino están con

trolados por empresas transnacionales o intereses extranjeros. 

3.- Nacionalización y Expropiación 

Cano señalamos anteriormente, algunos autores han confundido el 

término nacionalización con el de expropiación y para referirse al acto rre

diante el cual el Estado adquiere para si medios de producción, utiliza la 

palabra expropiación. Eh esta forma todo acto gubernativo destinado a pri-

var a los particulares de sus bienes, cualquiera que sean estos actos, y --

(8).- Eduardo Novoa Monreal, Op. Cit. Pág. 26 
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cualquiera que sea la finalidad c:on que se procede quedaría cubierto con es 

te vocablo de expropiación. (9) 

Camparemos la nacionalización con la expropiación por causa de 

utilidad pública; esta canparación es importante por su naturaleza ya que -

la nacionalización se aproxima bastante a la expropiación, pero son insti

tuciones diferentes. 

Cano podemos observar en el trans=so de la historia la expro::

piación es un concepto anterior a la primera gue=a mundial, y la nacionali 

zación nace posteriormente a ésta, y se perfecciona después de la segunda -

gue=a mundial o sea que la nacionalización es una institución relativamen

te joven, con característi.cas diferentes en tiempo a la expropiación. 

La expropiación es una institución jurídica muy antigua que ti~ 

ne por objeto permitir a la autoridad la obtención forzada de un bien indi

vidualizado y designado con precisión, que está destinado a la colectivi-

C'.ad, con el fin de asignarlos a las necesidades sociales de cualquier índo

le cano la construcción de escuelas, caminos, aereopuertos, campos milita-

res, etc. (10) 

En cambio la nacionalización es una medida que se decreta en -

forma génerica e irn¡:ersonal, lo que en ella interesa es la idea general de_ 

(9).- Tal es el caso de Wolfgang Friedmann en su libro La estructura del De 

, recho Internacional. Págs. 242 a 245. 

(10).- Op. Cit. Pág.26 Leopoldo González Aguayo 
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de utilizar los factores de la producción o actividades económicas que en el 

manento de la nacionalización o en el futuro serán asumidas por el Estado, -

transformando el interés privado en interés público. (ll) Mientras que la ~ 

propiación individualiza +,os bienes o servicios afectados sobre los que re-

cae con el fin de designarlos a un servicio público. 

Existen valores de orden superior constituídos por los bienes -

nacionales enm:merados constituciona1mente y en particular en el artículo -

27 de la Constitución Mexicana, donde se nos señala en el párrafo tercero -

el derecho de la nación a imponer a la propiedad privada las nodalidades -

que dicte el interés público. (12) señala la misma Constitución que no sola

mente reconoce la expropiación sino que usando el término "modalidades" re~ 

noce la nacionalización o los términos futuros con que a ésta se designe. 

En cambio reconoce la expropiación par causa de utilidad públi

ca y mediante iiidernnización, (13) en virtud de la individualización del bien 

que se va a expropiar y denvstral'ldo la utlidad pública o el fin a que este_ 

destinado dicho bien, con la finalidad de designarlo a u.n servicio público. 

Esto demuestra que la denominación de expropiación no le corre~ 

pende a una nacionalizaciÓ."l ni aún en forma génerica, ya que la expropia---

(11).- Leopoldo González Aguayo, Op. Cit. Pág. 27 

(12).- Artículo 27 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos 

(13) .- ldem. 
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ción cano lo señala el artículo 27 de nuestra Constitución, corresponde a -· 

las funciones tradicionales del Estado. 

4.- Nacionalización y Confiscación 

Algunos otros autores contrarios al término de nacionalización, 

que defienden la política internacional de las grandes potencias económicas, 

acostumbran a llamar confiscación a una medida nacionalizadora que se cumple 

sin el pago de una indemnización al duem del bien que se confiscó. 

Sin embargo, nacionalización y confiscación son instituciones -

jurídicas diferentes. Sus principales diferencias son: 

a}.- Ia confiscación es una sanción de índole penal, recae so-

bre bienes muebles o inrrn.Iebles designados para la preparación de un delito_ 

perpetación de un ílicito, que pertenezcan al delicuente sin que sea neces~ 

rio precisar la naturaleza de esos objetes. (14} Como tal sanción afecta a 

un individuo detenninado que es quien con una conducta suya ha contraído una 

responsabilidad que será satisfecha o reprimida por la confiscación de sus 

bienes bien sean muebles o inmuebles, si estos fueron utilizados para la -

consumación del delito. 

b} .- En cambio el fin de la nacionalización no sólo es imperso

nal y génerica sino que transfiere al Estado el ejercicio de una actividad_ 

econánica con el fin de utilizarlo en el interés general o en el interés de 

la colectividad. 

(14).- Leopoldo González Aguayo, Op. Cit. Págs. 22 y 23 
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5.- Nacionalización y Requisición 

Existe otra figura jurídica que algunos autores contrarios a la -

nacionalización tratan con ésta. Se trata de la requisición, una figura jurí:

dica permitida por casi todas las Constituciones y consiste en una rredida que 

se aplica en manentos de emergencia nacional, principalmente en estado de ~ 

rra, ya que solamente recae sobre bienes nmebles o bienes de consumo, con el 

fin de atender las necesidades urgentes de alimentaci6n y transporte, con el 

pago posterior de una indemnización a su respectivo dueño. 

Cano podemos observar en lo señalado en el párrafo anterior, exis 

te una gran diferencia entre la nacionalización y la requisición ya que la :r::_ 

quisición se aplica solartente en casos de energencia o catástrofe, y la naci~ 

nalización transfiere al Estado el ejercicio de una actividad econémica con -

el fin de utilizarlo en interés general. 

Tcro.a..11do en cuenta todas y cada 1LTla <'IP lr~« definiciones de naciona 

lización enunciadas en el presente trabajo de diversos autores citados, trata 

remos de dar una definici6n de nacionalización: 

La nacionalización es la transferencia de bienes y servicios de -

propiedad privada, que tienen gran influencia en la econanía nacional, a ma-

nos del Estado con el fin de que éste haga una distribuci6n justa de las ri

quezas en beneficio de la colectividad o con el fin de preservar sus recursos 

naturales no renovables que se encuentran en manos de particulares (extranje

ros o nacionales) que llevan a cabo una explotaci6n irracional de esos recur

sos. 



1./ 

No hemos incluído en la definición de nacionalización que propon~ 

mos el elemento indemnización, pues se trata de un te:na sujeto a controversias, 

respecto del cual hablaremos en el capítulo destinado a la carta de Derechos 

y Deberes Econánicos de los Estados. 



C A P I T U L O II 

LAS NACIONES UNIDAS Y LA NACIONALIZACION 

l.- Resoluciones de la ONU referentes a -

la Nacionalizaci6n. 

2.- Valor jurídico de las resoluciones de 

las Naciones Unidas 

3.- Naturaleza jurídica de la Nacionaliza 

ci6n. 

4.~ Jurisprudencia en materia de Naciona

lización. 
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1.- Resoluciones de la ONU referentes a la Nacionalización 

El principal efecto de una nacionalización es aquel acto soberano 

rrediante el cual el Estado se propone a adquirir para sí los bienes y servi --

cios, con el fin de continuar su explotación; este acto del Estado de natura

·leza soberana, impone dentro de su territorio las normas sobre propiedad que_ 

se estimen convenientes. 

Un conjunto de resoluciones de la mayor importancia aprobadas por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas por aplastante mayoría, nos conf~ 

ma que la nacionalización entra dentro del campo del Derecho Internacional Pú 

blico. (l) 

Una de las primeras resoluciones de la Asan>blea General de las N~ 

ciories Unidas sobre la materia, se aprob6 el 12 de enero de 1952 y contempla_ 

la tesis de la soberanía plena de los Estados sobre sus recursos naturales.(2) 

En este mismo período de sesiones en el mes de febrero del mismo año fue ace:e_ 

tada una proposici6n chilena sobre la libre disposición de las riquezas y re

cursos naturales. (3) 

En el siguiente período de sesiones de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas fue presentada una indicación uruguaya tendiente a que los -

J?Jeblos tenga posesión directa de sus recursos naturales y sostiene la legit.!:_ 

(1).- Eduardo Novoa Monreal, Derecho Económico Internacional, Pág. 27 

(2).- Resolución 523 (VI) de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

(3).- Resolución 545 (VI) de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
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midad de la nacionalización de esos recursos. (4) Esta indicación f-ue impugna

da r:or el representante de los Estados Unidos de América, pero la idea triun

fó en cuanto al derecho de los pueblos a explotar libremente y según sus in~ 

reses, las riquezas y recursos naturales que poseen en su territorio, y al -

respeto que deben de guardar los demás Estados con respecto a dichas medidas, 

(S) quedando eliminada toda referencia a la nacionalización. 

La tesis del respeto al derecho soberano de todo Estado a dispo-

ner de sus riquezas y recursos naturales se encuentra antecedida r:or recomen

daciones de ayuda financiera, asistencia técnica y científica, y un trato co

mercial más equitativo en favor de los países subdesarrollados suscrita por -

la Asamblea General el 15 de diciembre de 1960. (6) 

Con anterioridad a esta tesis (15 de diciembre de 1960) la Asam-

blea General de las Naciones Unidas, nanbró una ccrnisión especial encargada -

de hacer el estudio de la soberanía pennanente sobre los recursos naturales -

que tenga en cuenta los Derechos y los Deberes de los Estados conforme al De

recho Internacional. (7) 

Tanando en cuenta las rea::mendaciones de la Asamblea General de -

las Naciones Unidas y en virtud de los intensos y disputados debates entre --

(1¡).- Eduardo Novoa Monreal, Op. Cit. Pág. 160 

(5).- Resolución 626 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

(6).- Resolución 1515 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

(7).- Resolución 1314 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
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los países exportadores de capital y los países importadores del mismo, la --

Asamblea General de las Naciones Unidas adopt6 la resolución 1803 (XVII) , apr~ 

bada por la gran mayoría de los representantes de los Estados miembros, el 14 

de diciembre de 1962. En dicha resolución se define concretamente cano indis-

pensable la independencia econánica de los países y el ejercicio de la sebera 

nía plena sobre sus riquezas y recursos naturales, al que califica de derecho 

inalienable, pudiendo los Estados ejercer este derecho o hacerlo valer a tra-

vés de medidas de nacionalizaci6n, expropiaci6n y requisición. (8) 

otras de las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en las que se precisan las condiciones en que deben de operar las empr~ 

sas de capital extranjero o parcialmente extranjero dedicado a la explotación 

de los recursos naturales de los países en desarrollo en la que recomienda --

que dichas operaciones se deben sujetar siempre a las leyes y reglamentos na-

cionales. se reconoce el derecho que tienen los países en desarrollo en a~ 

tar su participación en la administración de empresas de capital total o par-

cialrnente extranjero, y se solicita a los países exportadores de capital se -

abstengan de realizar actos que obstaculicen ese derecho de los países en de-

sarrollo. (9) 

El 17 de diciembre de 1973 la Asamblea General de las Naciones --

Unidas aprueba en su XXVIII período de sesiones la resolución 3171 que es de_ 

gran importancia en materia de nacionalización y tiende a reafirmar enérgica-

mente el derecho inalienable de los Estados a la soberanía sobre todos sus re 

(8).- Resolución 1803 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

(9) ·- Re so 1 uc . ~ 
1on 2158 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
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cursos naturales procurando que ese derecho pueda ejercitarse en todas sus -

etapas desde la explotación hasta la venta en el rrercado internacional, sub

raya la ilícitud de l9s actos y medidas de unos Estados encaminados a coac-

cionar directa o indirectamente a otros que están empeñados en rrodificar su_ 

estructura interna y en ejercitar su soberanía sobre sus recursos naturales. 

Una de las resoluciones en materia de nacionalización que ha ten~ 

do mayor importancia y trascendencia es la Carta de Derechos y Deberes Econó

micos de los Estados aprobada por la resolución 3281 del XXIX período de se-

siones el l7 de diciembre de 1974, de la que hablaremos más adelante en un ca 

pítulo especial. 

Con las anteriores resoluciones dictadas por la Asamblea General_ 

de las Naciones Unidas, es de concluir, que el derecho internacional vigente_ 

reconoce el derecho que tienen los Estados de nacionalizar sus recursos natu

rales, bienes y servicios,, y de ejercitar su sobera.'lía dentro de su territo

rio y aplicar dicha soberanía en sus actividades econánicas. 

2.- Valor Jurídico de las Resoluciones de las Naciones Unidas 

Muchos autores que sostienen la tesis favorable a las grandes po

tencias exportadoras de capital, afinuan que las resoluciones de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas nci tienen valor jurídico sino que solamente -

son proclamaciones políticas en las que se expresan las pugnas entre países -

ricos y países pobDes. 
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CiertarrE11te, una resolución de la Asamblea General de las Nacio-

nes Unidas no se puede equiparar en valor jurídico a un Tratado Internacional 

celebrado entre dos o más Estados puesto que en un tratado los Estados partí

cipantes contraen un canpraniso fonnal =n una clara intención vinculatoria -

en todo lo que aparece en su texto, redactado =n mucho rigor. 

I..a aprobación de un tratado debe ser sanetido a la ratificación 

del Congreso Federal. (10) Por lo mismo que liga jurídicamente a la nación en 

los términos establecidos por el Tratado, y es por eso que dicha aprobación d~ 

be estar sujeta a las normas =nstitucionales y a las exigencias que los 6rg~ 

nos representativos populares (Senadores y Diputados) le den su ratificación.(ll) 

En cambio las resoluciones cítadas anterionnente · a pesar de que 

fueron preparadas para su redacción por comisiones especializadas, sanetidas _ 

a debate por todos los representantes de la ccmunidad internacional, de la -

Asamblea General de las Naciones Unidas, aprobadas por el voto de la repres~ 

tación de cada país, designados éstos =muillrente por el Poder Ejecutivo, se -

le niega todo alcance en el plano jurídico internacional. 

Si bien es cierto que dichas resoluciones no tienen la fuerza vin 

culatoria plena cwe tiene un tratado, es razonable considerar que las resolu

ciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas· expresan un =ncenso ~ 

dial, especialmente, cuando han sido aprobadas por aplastante mayoría, por lo 

que se =nfirman y establecen precedentes existentes en el derecho internsci~ 

nal,al ananar del órgano representativo más grande que ha creado la humanidad; 

(10).- Artículo 89 de la Constitución POlítica de los Estados Unidos Mexicanos 

( 11).- 1 dem 
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esas resoluciones tienen un alcan08 considerable en el desarrollo del derecho 

internacional; (12) y no es }X)Sible descon= la importancia y el alcance -

que tienen las resoluciones dictadas y aprobadas }X)r la Asamblea General de -

las Naciones Unidas. 

En el derecho que rige la Organización Internacional hay tenden-

cia a atribuir un carácter cuasi -obligatorio a las recorrendaciones de la As~ 

blea General de las Nacicnes Unidas, los Estados miembros deben examinar se-

ria, dete..rlidamente y de buena fé las reCCI!lendaciones; la obstinada negativa -

~ cumplir con ellas puede significar una violación a las obligaciones que ~ 

ne el ser miembro de las Nacicnes Unidas. (13) 

:t;;l texto mismo de las resoluciones aborda temas jurídicos con el_ 

propósito de establecer reglas que han sido objeto de controversia y dejar -

claramente fijados los términos de las nomas que deben tenerse ccxoo vigentes. (14) 

El Lic. Jorge Casta.ñ.eda nos señala en su 1 ;hro intitulado Valor 

Jurídico de las resoluciones, que: 

Ciertas resoluciones, :¡;-educidas en número, pero jurídicé!!!P_nte sig_ 

nificativas; tienen por can tenido un acuerdo no formal, a ve08s expreso y en_ 

ocasiones tácito, entre los varios Estados que canprenden un órgano o un org~ 

nismo intemacional. En la medida en que la resolución sea el resultado de un 

(12).- Wolfgang Friedmann,La Nueva estructura del derecho internacional ,Pág. 173 

(13).- ldem, Pág. 175 

(14).- Eduardo Novoa Monreal, Denfesa de las nacionalizaciones ante tribunales 

extranjeros, Pág. 45 



acuerdo y además le de fonna, lo registre y lo exteriorice, puede tener, por_ 

ello mi=, fuerza vinculatoria, a pesar de que sea emitida por un órgano que 

nonnalmente carezca de <XliTlpetencia para tanar decisiones obli•::ratorias en la -

materia sobre la cual verse la resolución . 

Nos señala también que no existe razón j1.1rídica de fondo, esen--

cial, que i_mpida a los Estados obligarse mediante cualquier fonnalidad que e~ 

cojan para manifestar su acuerdo de voluntades, inclusive a través de la con

currencia de votos en el seno de un organismo internacional. Ios canpranisos _ 

internacionales son fonnalmente concensuales: No hay nonna jurídica que pres

criba fonnas determinadas para su válidez. {15) 

3.- Naturaleza Jurídica de la Nacionalización 

la mayor parte de las constituciones contanporáneas admiten la 1.:!:_ 

mitación o enajenación de la propiedad en interés general, sin que prohiban -

al Estado ejercer actividades económicas. 

En base a que los Estados tienen dentro de sus Constituciones el_ 

poder de l:imitar la estructura y las actividades económicas dentro de su te-

rritorio, se reconoce la nacionalización si en dichas actividades intervienen 

extranjeros. 

Desde hace varios años esta institución de la nacionalización es 

reconocida cano noción jurídica independiente, elevada al rango de institu--

ción constitucional, correspondiendo ésta al ejercicio de la potestad genera!_ 

{15).- Jorge Castañeda, Valor Jurídico de las resoluciones de las Naciones Uni 

daS , Pág. 170 
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del Estado de regirse en forma aut6nama e independiente. (16) 

Una de las más importantes razones por lo que debenns situar a la 

nacionalizaci6n dentro del derecho internacional público vigente es que cuan

do un Estado lleva a cabo una nacionalizaci6n, está ejerciendo su ¡:oder supr~ 

mo que algunos autores denaninan soberanía del Estado, creando y garantizando 

el derecho positivo que ha de imperar dentro del país. (17) 

Si tanamos en cuenta la condici6n de soberanos que tienen los Es

tados con plena atribuci6n de decisi6n, acci6n y mando, lo que hace existente 

una pluralidad de voluntades soberanas, las que configuran y hacen posible la 

existencia del Derecho Internacional Público. (18) 

la Carta de las Naciones Unidas en sus artículos Pr:i.rrero y Segun

do, así como la resoluci6n 1514 del XV período de sesiones del 14 de diciem-

bre de 1960 de la Asamblea General de esa organanización, coloca la igualdad, 

la independencia y la soberanía de los Estados cano el cimiento o la base de 

la organización jurídica actual de la Canunidad Internacional de Naciones.(l9) 

4.- Jurisprudencia en materia de Nacionalización 

ReaLqente casi no existe Jurisprudencia moderna sobre nacionaliza 

(16).- Eduardo Novoa Monreal, Defensa de las nacionalizaciones ante tribunales 

extranjerQs, Pág. 29 

( 17).- ldem, Pág. 30 

( 18).- ldem, Pág.29 

( 19).- ldem, Pág. 2 7 
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ción, proveniente de Jurisdicciones Internacionales, existen algunas senten-

cias dictadas por los tribunales internos de países adelantados jurídicarrtente, 

como es el caso de la nacionalización del cobre chileno en el año de 1971, en 

la sentencia dictada por un tribunal alemán en Ha'llburgo, sentencia resuelta -

el 22 de agosto de 1973; (20) existen jurisprudencias anteriores a la que se_ 

acaba de señalar que resultan muy útiles para recoger las ideas predcminantes 

que existen en sus respectivos tribunales. 

Reconocen que todo Estado posee Jurisdicción y soberanía exclusi

va sobre las personas y los bienes que se encuentran en su territorio, en co!1 

secuencia, cada Estado tiene un peder de fijar con relación a éste el estatu

to civil y la capacidad de sus habitantes, y ningun Estado puede ejercer di-

rectamente su jurisdicción ni poder sobre las personas y los bienes situados 

fuera de su te=itorio. 

Todo lo que concierne a limitaciones que tendría la potestad so~ 

ra.1a del Estado para nacionalizar hieres de extranjeros es una materia del ~ 

recho internacional en la que las opiniones están hoy profundamente divididas 

y reflejan una divergencia básica entre los intereses de naciones jrn}Xlrtado

ras y exportadoras de capital. (21) 

Si tornamos en cuenta las resoluciones de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, el reconocimiento constitucional de la nacionalización 

(20).- Eduardo Novoa Monreal, Op. Cit. Pá~. 180 

(21).- Eduardo Novoa Monreal, Derecho Económico Internacional, Pág. 160 
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por la mayoría de las constituciones existentes y las sentencias dictadas por 

tribunales de países muy desarrollados dentro del derecho, la nacionalizaci6n 

está reconocida por todos los países integrantes de la comunidad de las Nacio 

nes Unidas. 
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Antes de entrar al estudio de lo que es el Huevo derecho del mar, 

valdría la pen.a hacer algunas observaciones acerca de la relación que existe_ 

entre la nacionalización, los recursos naturales y el nuevo derecho del mar, 

que ha sido creado con ~1 fin de tener una distribución más justa de los re-

cursos naturales existentes en el rredio marino; con la creación de la zona -

econánica exclusiva, reconocida por todos los países en desarrollo, para pre

servar los recursos naturales pr6xirnos a sus costas, y al proclamar esa zona_ 

econámica exclusiva los países en desarrollo han extendido su soberanía sobre 

los recursos naturales que ahí se encuentran. 

Cierta~te que la nacionalización como figura jurídica no encua

dra en la detenninación de los Estados al tanar una zona econámica exclusiva; 

pero si tanamos en cuenta el principio básico de Itlélr tradicional, o la liber

tad en los Itlélres entendido El1 su fonna clásica, es decir, la libertad de ex-

plotar en forma irrestricta esos recursos sin tener responsabilidad frente a_ 

nadie, ya que esos recursos eran considerados libres para el primero que los 

ocupara; al hacer el reconocimiento de la zona econánica exclusiva sobre la -

que se ejerce soberanía plena, la podemos comparar con una nacionalización en 

la cual el Estado transifere para sí los recursos naturales que se encuentran 

en esa zona. (1} 

l.- las riquezas marinas y el nuevo orden econánico internacional 

Fue apenas en la década de los sesenta cuando la cxmunidad interna 

(1}.- La zona económica exclusiva y el nuevo orden económico internacional, -

Foro Internacional, Pág. 12 
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cional fij6 su atenci6n sobre la importancia potencial de los recursos del -

mar para la humanidad, especialmente para los países econánicamente pobres, -

amenazados por grandes problemas, camo la explosi6n demográfica, la escasez -

de al:ilrentos y productos básicos, la falta de capital y tecnología, las cond~ 

ciones injustas con la que tienen que vender sus materias primas con el exte

rior y la imposibilidad de disponer fácilmente de sus recursos naturales por_ 

falta de tecnología para su explotaci6n y exploraci6n 

El mar es uno de los recursos naturales más importantes de los -

que se debería valer la humanidad en un futuro .inmediato, debido a las innume 

rables riquezas de recursos naturales renovables y no renovables que existen_ 

en la magna extensi6n marítima dentro de sus aguas cerno en el subsuelo, que -

habrá de contribuir al establecimiento de un nuevo orqen económico internacio 

nal. 

Desde la década de la década de los sesenta, la Asamblea General_ 

de las Naciones Unidas en el año de 1967 adopt6 la resoluci6n 2340 (XXII) re

lativa al uso pacífico de los fondos marinos fuera de la jurisdicci6n nacional 

integrada por Estados miembros. (2) 

Posteriormente se adoptaron otras resoluciones por la Asamblea ~ 

neral de las Naciones Unidas, pero fué en los últimos 10 años en que la ccmu

nidad internacional ha sostenido intensas negociaciones, a partir del año 1973, 

fecha de inicio de la teroera conferencia de las Naciones Unidas sobre el de

recho del mar, a fin de elaborar un nuevo orden jurídico de los oceános. 

(2).- Jorge A. Vargas y Edmundo Vargas C.,Derecho del Mar, Pág. 15 



32 

Ia importancia econémica de los mares se deriva no sólo por la -

transportación, canunicación y la recreación de sus vastos recursos, tanto v:!:_ 

vos como no vivos, renovables y no renovables, situados en las aguas, el sue

lo y subsuelo marino. los mares contienen básicamente los misrros recursos, de 

todo tipo, que la porci6n terrestre. 

Ia riqueza del mar se divide en cuatro tipos de recursos: 

a).- Recursos biológicos 

b) .- Recursos químicos 

e).- Recursos físicos 

d) .- Recursos geológicos 

a).- Recursos biológicos.- Son los recursos vivos que abarcan tan 

to paces y plantas acuáticas. 

b) .- Recursos químicos.= Son aquellos que se encu&'ltra.~ disueltos 

en el agua, cano la sal, el manganeso, el brano y la misma agua dulce que se_ 

puede utilizar al des linar a través de plantas desalinadoras, las cuales al~ 

nos países ya tienen. 

e).- Recursos físicos.- Son aquellos que consisten en el aprovech~ 

miento de la energía que producen sus aguas y vientos provcx:ando corrientes, -

olas, la diferencia de temperatura y las mareas que producen esa energía. 

d) . - Recursos geológicos . - Son aquellos que se encuentran princi -· 

pal.nEnte en el suelo y subsuelo marino, cuya explotación se ha desarrollado a 
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gran escala dentro de la plataforma continental. EKisten otros recursos que -

son resultado de la erosi6n de las rocas y son llevados al mar por los ríos y 

otros mecanismos de arena, cascajo y minerales pesados cerno el oro, la plata_ 

el zircón, diamantes, estaño, etc. 

Finalmente existe un recurso natural semirenovable el cual es la 

fm:mación de nódulos de manganeso, que significan un gran potencial econánico, 

canpuesto generalmente de manganeso, hierro, sílice, plano, aluminio, cobre, -

níquel, cabal to, etc. 

2.- Las Naciones Unidas y el nuevo derecho del mar. 

A pesar de las dis.tintas conferencias de las Naciones Unidas cel~ 

bradas desde 1958 en Ginebra, Suiza cuya raz6n principal era determinar la a!!_ 

chura del mar territorial, fracasando rotundamente, sumándose la insatisfac

ci6n de los países subdesarrollados, derivada de los criterios tradicionales_ 

de las grandes potencias marítimas, que defendían y defienden la tesis de la_ 

libertad de los mares, con lo que se benefician en gran forma éstos, ya que -

los países de escasos recursos econánicos y faltos de tecnología no se benef.:!:_ 

cian en nada con la franja tan reducida del mar adyacente o mar territorial, -

con lo que se beneficiaban -las grandes potencias al pescar con libertad, apr~ 

vechando el su beneficio los recursos naturales de los mares adyacentes de -

los países pobres. 

Iebido al gran desarrollo de la tecnología y los constantes descu 

brimientos de recursos naturales encontrados en fondos marinos fuera de juri~ 
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dicci6n nacional; con la información adquirida sobre los descubrimientos de -

dichos recursos, des¡:ert6 gran interés en la organización de las Naciones Uni 

das, nuevamente sobre el derecho del mar. 

Avird Pardo ¡:edía en su discurso pronunciado, ante la Asamblea ~ 

neral de las Nacicnes Unidas, que se incluyera en la agenda del décimo segun

do período de sesiones de la Asamblea General, el tema de un declaración y un 

tratado sobre la reserva exclusiva para fines pacíficos del lecho del mar y -

del fondo oceánioo,. bajo aguas po ocmprendidas en los 11mites de la jurisdic

ción nacional actual y sobre el empleo de sus recursos en beneficio de la hu

manidad. (3) 

Expresando en su memorándum: 

1.- El lecho del mar y el fondo oceánico se estima constituye cin 

co séptimos de la su¡:erficie del mundo. El lecho del mar y el fondo oceánico, 

bajo las aguas situadas más allá de las territoriales y/o de las platafonnas_ 

continentales, sen las únicas zonas de nuestro planeta que aún no han sido -

apropiadas para su uso nacional, porgue han estado relativamente inaccesibles 

y su uso para propósitos de defensa o de explotación económica de sus recur-

sos no era tecnológicamente posible. 

2.- En vista del rápido progreso en el desarrollo de nuevas técn~ 

cas en los países tecnol6qicamente avanzados es de temerse que la situación -

cambiará y que el lecho del mar y el fondo oceánico, bajo las aguas situadas 

(3).- Jorge A. Vargas y Edumundo Vargas C. Op. Cit. Págs. 179 y siguientes. 
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más alla de la actual jurisdicci6n nacional, se convertirán progresiva y com

petitivamente en objeto de apropiaci6n.y utilizaci6n nacional. Esto puede re

sultar de la militarizaci6n del fondo oceánico acCE)sible, a través del esta-

blecñniento de instalaciones militares fijas y en la explotaci6n y agotamien

to de recursos que ofrecen un inmenso rotencial benéfico para el murldo, pero

para ventaja de los países tecnol6gicamente desarrollados. 

3.- Es por tanto de considerar que el memento ha llegado de decl~ 

rar al lecho del mar y al fondo oceánico cano el patrimonio ccmún de la huma

nidad y qué medidas inrrediatas deben ser tonadas para redactar un tratado que 

incorpore ínter alía, los siguientes principios: 

a).- El lecho del mar y el fondo oceánico, bajo las aguas situa-

das más alla de la actual jurisdicci6n nacional, no están sujetas a la apropi~ 

ci6n nacional de manera alguna. 

b) .- La exploraci6n del lecho del mar y el fondo oceánico, bajo -

las aguas situadas más alla de la actual jurisdicci6n nacional, debe llevarse 

a cabo de una manera consistente con los principios y prop6sitos de la Carta 

de las Naciones Unidas. 

e).- La utilizaci6n del lecho del mar y del fondo oceánico, bajo 

las aguas situadas más alla de la actual jurisd~cci6n nacional, y su explo~ 

ci6n econánica deben llevarse a cabo con el objeto de salvaguardar los inte

reses de la humanidad. los beneficios financieros netos, derivados de la ut~ 

lizaci6n y explotaci6n del lecho d,el mar y el fondo oceánico deberán de USa!:_ 

se pr.in\ordialmente para prarover el desarrollo de los países pobres. 
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d) . - El lecho del mar y el fondo oceánico bajo las aguas situadas 

más alla de la actual jurisdicci6n nacional, deberán ser reservados exclusiva 

rrente y en ¡:erp2tuidad para fines pacíficos. 

4.- Se piensa que el presupuesto tratado debe de preever la crea

ción de una agencia internacional: 

a).- Para tanar la jurisdicci6n en calidad de depositario de to-

dos los países sobre el lecho marino y el fondo oceánico, bajo las aguas situa 

das más alla de la actual jurisdicci6n naci\:nal. 

b) . - Para regular, su¡:ervisar y controlar toias las actividades. 

e).- Para asegurar que las actividades que se emprendan estén en_ 

conformidad con .los principios y provisiones del tratado propuesto. 

Tomando en cuenta la sugerencia o memorándum propuesto por el re

presentante de Malta i}vird Pardo, a la Asamblea General de las Naciones Uni-

das al fina_l de su Vigés.imo segundo ¡:eríoio de .sesiones en 1967, a través de_ 

su resoluci6n 2340 consisti6 en el establecimiento del Canité ES¡:ecial encar

gado de estudiar la utilizaci6n con fines pacíficos de los fondos marinos y -

oc~ánicos fuera de los llinites de 1¡;¡. jurisdicción nacional, canité integrado_ 

por 35 miembros de la Asamblea General de las Naciones Unidas, encargados de_ 

estudiar el enfoque y varios as¡:ectos relacionados con el asunto, o sea con -

el derecoo del mar. (4) 

(4).- Resolución 2340 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
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El pretexto inicial fue el estudio relativo a los fondos marinos, 

y progresivamente se fue ampliando el ámbito de las negociaciones, para abar

car todos los temas tradicionales y nuevos sobre el derecho del mar. (5) 

El comité especial se reunió en tres ocasiones en el año de 1968, 

de donde se establecieron dos grupos de trabajos plenarios, con el fin de que 

uno se encargara de los aspectos técnicos y econánicos del tema y el otro pa

ra que se encargara de los aspectos jurídicos. ( 6) 

Debido al fracaso que tuvo el ccmité especial de 1968 sin que pu

diera lograr entre sus miembros un acuerdo sobre que recauendar a la Asamblea 

General de las Naciones Unidas de los aspectos econánicos y jurídicos del te

ma, limitándose a informar que el tema requería de una mayor consideración; y 

en tal virtud la Asamblea General de las Naciones Unidas reestableció el comi 

té especial pero con carácter pennanente y bajo el nanbre de Ccrnisión sobre -

la utilización con fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos fuera de 

los límites de jurisdicción nacional, con una rrembresia de 42 representantes_ 

de los .Estados, reuniéndose entre tres ocasiones en el año de 1969. (7) 

En las diferentes reuniones. de esta canisi6n se redactaron impor

tantes posiciones, que fueron tanadas o:>mo resoluciones por la Asamblea Gene

ral de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, el 15 de diciembre de --

(5).- Jorge A. Vargas y Edmundo Vargas C., Op. Cit. P§g. 180 

(6).- ldem.- P§gs. 181 y 182 

(7).- Resolución 2467 de la Asamblea General de las Naciones Unidás. 
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1969 destacando como la más ímportante, la que fue llamada resolución morato

ria, en la que se estipulaba que hasta tanto no se establezca el régimen in-

ternacional para los fondos marinos: 

Ni Estados ni personas físicas o jurídicas podrían realizar acti

vidades de exploración de la zona y explotación de sus recursos. 

No se reconocerá ninguna reclamación sobre cualquier parte de --

ella o de sus recursos. (8) 

La resoluci6n denaninada moratoria fue aprobada por 62 votos a f~ 

vor, 28 en contra y 28 abstenciones por la Asamblea General de las Naciones -

Unidas. Oponiéndose principalmente los países tecnol6gicarrente avanzados, ne

gándole a dicha resolución un carácter vinculatorio, no obstante siendo el d~ 

recho internacional un derecho concensual, misma resolución no pudo pasar de_ 

ser una simple proposici6n, y sin ei!lba.rgo, ejerci6 una ímportante influencia 

moral entre los Estados. (9) 

La canisi6n especializada ,prosigui6 sus trabajos en el año de 1970 

los cuales fueron bastantes positivos, lo que pennitió a la Asamblea General -

de las Naciones Unidas adoptará la resoluci6n 2749 la cual es uno de los más_ 

importantes instrumentos del nuevo derecho del mar, por su contenido, también 

de derecho eoonánico internacional, y que fue aceptada por 108 votos a favor 

(8) .-Resolución 2574 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

(9).- Jorge A. Vargas y Edmundo Vargas C., Op. Cit., Pág. 183 y siguientes. 
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6 en contra y 14 abstenciones. (10) :Resoluci6n que representa lin pronuncia--

miento solemne en el sentido de que los fondos marinos y oceánicos y su sub-

suelo bajo aguas no cauprendidas en los límites de jurisdicci6n nacional, 

constituyen una zona internacional indivisible. (11) 

En el aro de 1970 la Asamblea General de las Naciones Unidas ado:e. 

t6 otras importantes resoluciones consistentes en el tratado sobre la prohib~ 

bici6n del emplazamiento de annas nucleares y otras anuas de destrucci6n mas~ 

va en los fondos marinos y oceánicos así como en su subsuelo, lo cual fue un 

paso fundamental para asegurar la utilización pacífica de la zona. (12) 

La otra resoluci6n fue convocar a los miembros de la Asamblea Ge

neral de las Naciones Unidas a una tercera conferencia sobre el derecho del -

mar, que debería celebrarse en el año de 1973, ampliando la membresia de la -

canisi6n de fondos marinos a 85 miembros. (13) 

La comisión se reunió en tres ocasiones en los años de 1971, 1972 

y 1973, en las ciudades de Nueva York y Ginebra, Suiza, dividiéndose esta co

misi6n en tres subcomisiones y amnentando la rrernbresia de la misma a 91 miem

bros. 

Ia primera de las subcanisiones se encarg6 de redactar proyectos_ 

de artículos sobre el establecimiento del régi.rren ir:lternacional de fondos ma

rinos, así cano la estructura de la autoridad internacional que se crearía p~ 

ra controlar y supervisar las actividades en los misnos. 

(11).- Jorge A. Vargas y Edmundo Vargas C., Op. Cit. Pág. 184 

(12).- Resolución 2660 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

(13).- Resolución 2750 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
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La segunda de las sul:x::anisiones se encargaría de preparar una li.§_ 

ta de todos los temas y cuestiones relativos al derecho del r.lélr, la platafor

ma continental, el mar territorial y su anchura, los estrechos internaciona-

les, la zona contigua, la pesca y la conservaci6n de los recursos vivos del -

mar, la llamada zona exclusiva, los problemas e intereses de los países sin -

litoral, la platafonna cerrada, angosta o ancha, y al mismo tiempo preparar -

proyectos de articulado sobre estos puntos. 

La tercera de las subcanisiones fue designada a preparar artículos 

sobre los problemas de la preservaci6n del medio marino y la prevenci6n de .la 

contaminaci6n, la investigaci6n científica y el desarrollo y transferencia -

de tecnología. (14) 

3.- Diferentes períodos de sesiones. 

Los trabajos de la canisi6n eran insuficientes en el año de 1972 

aplazando la conferencia para el año de 1974, pero se decidi6 que se llevara 

a cabo en diciembre de 1973 en la ciudad de Nueva York. 

La prirrera canisi6n reunida en la ciudad de Nueva York refleja el 

debate sobre el derecho del mar por los representantes de todos los países -

ahí reunidos. 

En prirrer lugar la conferencia tendría que reunirse sin un texto 

de base que fuera preparado por algún cuerpo técnico, ya que las posiciones -

propuestas por los representantes de cada país eran todavía difíciles de con-

\14).- Jorge A. Vargas y Edmundo Vargas C., Op. Cit. Pág. 186 
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ciliar. (15) 

Segundo que el mandato de la conferencia tendría que ser la adop

ci6n de una canvenci6n que tratara en conjunto todos los aspectos del derecho 

del mar, lo cual se le danin6 trato en paquete. 

Finalmente dentro del objetivo de adoptar una convenci6n acepta-

ble para la generalidad de los Estados antes de recurrir a la votaci6n debe

rían de agotarse todos los esfuerzos en busca del concenso. 

Durante el segundo período de sesiones el cual se llev6 a cabo en 

Caracas, Venezuela, el objetivo fundamental de la conferencia en ese segundo_ 

período, fue identificar las tendencias existentes por parte de los represen

tantes de los Estados. En este segundo período de sesiones se penuiti6 a los_ 

representantes de cada Estado alinear las diferentes posiciones en cada uno -

de los temas cuestionados; lo cual puso en evidencia un fenómeno característ~ 

co de esta conferencia, en donde las partes se agruparon no ~~ raz61 de sus -

intereses regionales o polí'dcos sino más bien, en funci6n de su mayor o me-

nor dependencia de los recursos naturales que les ofrezca el mar. 

Así aparecieron los primeros grupos identificados camo Estados ri 

bereños, Estados de pesca a distancia alejada, Estados sin litoral y Estados_ 

en situaci6n geográfica desventajosa. 

Durante el tercer período de sesiones realizado en Ginebra, Suiza 

en el año de 1975, la conferencia se dedic6 a través de ses~ones y consultas_ 

(15).- Dr. Bernardo Zuleta.- El Nuevo Derecho del Mar.- Págs. 90 y siguientes. 
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infonnales entre los grupos con intereses canunes, a reducir los puntos de de

sacuerdo. 

Como las delegaciones fueron renuentes a asumir compromisos forma 

les mientras no se tenga ante sí un trato en paquete en su conjunto. 

En vista de las posiciones tomadas por las delegaciones el probl~ 

ma sólo fue posible resolverlo, cuando el plenario encarendó a cada uno de -

los presidentes de las comisiones principales, la preparación de un texto ún~ 

co oficioso de negociación que abarcara los temas asignados a su comisión, ~ 

niendo en cuenta los debates que se llevaron a cabo en los diferentes grupos. 

Esos textos no canpraneterían a las distintas delegaciones pero -

servirían de base para continuar el proceso de la negociación. De esta forma 

nacieron los llamados Textos Unicos de Ginebra. (16) 

El cuarto período de sesiones celebrado en la ciudad de Nueva York 

dura11te la pri.TTI.avera de 1976, fue decl.icado a la revisión del texto única ofi 

cioso en cada una de las tres comisiones principales. 

En el texto único de la primera comisión que se ocupó del rég:iinen 

para la exploración y explotación de los recursos en la zona internacional, se 

presentaron dificultades procesales nacidas de la naturaleza misma del tema.(l7) 

(16) .- Dr. Bernardo Zu1eta, Op. Cit., Pág. 91 

(17).- ldem. Pág. 93 y siguientes. 
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En cambio el texto único de la segunda y tercera comisiones prin

cipales la tarea propuesta resultó positiva, en relación con los temas del -

mar territorial, de la zona econánica exclusiva, la platafm:ma continental, -

la contaminación del medio marino y la investigación científica. 

El quinto período de sesiones que tuvo lugar en la ciudad de Nue

va York en el verano de 1976, después de un corto inter\ralo no permitió el -

progreso de las negociaciones y marcó una etapa difícil en la evolución de la 

conferencia, ya que este período se dedicó por canpleto al sistema de la ex-

plotación de los recursos marinos, y no logró más que reducir las dimensiones 

del problema a algunas cuestiooes básicas, es decir se fomuló el artículo 22 

del texto único oficioso para fines de negociación. (18) 

El sexto período de sesiones que tuvo lugar en la ciudad de Nueva 

York en el año de 1967, la conferencia sobre el derechO del mar produjó tui d~ 

CUJ!'ento que señaló un paso muy importante en la evolución de sus trabajos. 

En este período de sesiones se creó el Texto Integrado Oficioso -

para fines de negociación, que fue elaborado por un equipo integrado por el -

Presidente de la conferencia y los presidentes de las tres subcomisiones, -

quedando entendido que tampoco canpranetería este texto a las delegaciones, -

pero en alguna medida ese articulado refleja el acuerdo general sobre algunas 

materias del nuevo derecho del mar. (19) 

(18).- Memorándum del Presidente de la conferencia respecto del documento 

A/Conf. 62/WP 10/ADDl 

(19).- Jorge A. Vargas y Edmundo Vargas C., Ter.mínología Sobre el Derecho del 

Mar. Pág. l¡y 



44 

En el añ::> de 1978 la conferencia realizó su séptimo período de s~ 

siones dividido en dos etapas, la primera se llevó a cabo en Ginebra a princ.:!:_ 

pios del año y la segunda en el verano del mismo añ::> en la ciudad de Nueva -

York. En este período de sesiones se adoptaron importantes decisiones sobre -

·la organización de los trabajos que vienen sirviendo de guía para que en la -

etapa final de la ccnferencia, se pueda lograr un texto que cuente oon el má

ximo apoyo posible por parte de los representantes de cada país. 

Según lo resuelto por el plenar:io en este período de sesiones se 

establecieron siete grupos de negociación que se ocuparían de las cuesticnes 

de más difícil solución, a saber: 

1.- El sistema de explotación y la política a seguir en materia de 

recursos de la zona de los fondos marinos. 

2.- Las disposiciones fina11cieras relativas a la autoridad inter

nacional, a su órgano operativo, que será la empresa, y a los contratos de ex 

ploración y explotación de la zona internacional. 

3.- los órganos de la autoridad, su canposición, facultades y fun 

ciones. 

4 . - El derecho de acceso de los Estados sin li.toral y los países_ 

denaninados geográficamente desventajosos, a los recursos vivos de la zona -

económica exclusiva. 

5.- La cuestión sobre la solución de las controversias relativas 

al ejercicio de los derechos de soberanía de los Estados ribereños en la zona 

econémica exclusiva. 
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6.- La definici6n del límite exterior de la plataforma continental 

y la cuesti6n de los pagos y contribuciones en relaci6n con la explotaci6n de_ 

la plataforma continental más alla de las 200 millas naúticas. 

7.- La delL~itaci6n de las fronteras marítimas entre los Estados -

adyacentes y Estados cuyas costas se encuentran frente a frente 1y la soluci6n 

de las controversias al respecto. 

En ambas etapas del sépt:imo período de sesiones de la conferencia, 

surgi6 una regla campramisoria, según la cual toda modificaci6n o revisiones -

que se hicieran al texto integrado deberá fundarse en las negociaciones mis-

mas y no podrá introducirse por iniciativa de una sola persona, ya fuera el -

presidente de la conferencia o cualquiera de los presidentes de las comisiones, 

a menos que hayan sido presentadas al plenario y se hayan considerado que ofre 

cen mejores prespectivas de concenso. (20) 

En el mes de marzo de 1979 se celebr6 el octavo período de sesio-

nes en la ciudad de Ginebra, donde se discutieron los problemas más serios que 

aun quedan por resolver y que se centran a los asignados ·a la primera camisi6n, 

o sea de los fondos marinos y oceánicos .Y de la autoridad internacional. 

(20).- Documento A/Conf .. 62/RCNG/1 

Informe de las comisiones y grupos de negociación, sopre las negociaci~ 

nes celebradas durante el séptimo período de sesiones reunido en un solo 

documento para que quede constancia y para facilitar la labor de las de 

legaciones fechado el 19 de mayo de 1978. 
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A la fecha se han estancado las negociaciones de la ter 

cera conferencia del nuevo derecho del mar, en virtud de que la -

Asamblea General de las Naciones Unidas ha desviado su atención a 

innumerables problemas que atañen a la humanidad. 

4.- Las 200 millas de la zona económica exclusiva. 

El movimiento en favor de las 200 millas se inicia con 

el decreto chileno del 23 de junio de 1947, en base del cual la -

mayoría de los países subdesarrollados se pronunció en favor de -

extender su jurisdicción y por lo tanto su soberanía sobre sus ma 

res adyacentes. 

Los motivos por los cuales se han dedicado a defender y 

a adoptar esta figura de las 200 millas, es con el fin de salva--

guardar los recursos naturales, tanto renovables como no renova--

bles, con el fin de asegurar a sus pueblos los medios materiales 

de bienestar. (21) 

Unilateralmente se ha proclamado la existencia de una 

zona intermedia entre el mar territorial y altamar, en la cual -

se ejercen los derechos de soberanía sobre los recurses naturales 

• 
existentes en dicha zona, ampliando así su jurisdicción marítima 

más alla del mar territorial, con el objeto de proteger los recur 

(21).- Ricardo Méndez Silva, El mar patrimonial en América Latina, Pág. 36 
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sos naturales en las zonas marítimas adyacentes a sus costas. (22) 

No existen en la actualidad un tratado de carácter mul

tilateral que consagre en forma universal la existencia de una z~ 

na económica exclusiva, las múltiples proclamaciones unilaterales 

d~ la mayoría de los Estados han venido creando una norma interna 

cional de carácter consuetudinario, que reconoce la existencia de 

dicha zona adyacente a sus costas, con el fin de que los Estados 

ejerzan su competencia en el orden económico para llevar a cabo -

la exploración y explotación, conservación de los recursos natura 

les asegurando así su subsistencia y desarrollo. (23) 

El Derecho Internacional Consuetudianrio ha consagrado_ 

la extensión máxima de la zona económica exclusiva en 200 millas 

marinas a partir de la base desde las cuales se mide la anchura -

del mar territorial. 

La zona económica exclusiva es una zona del mar que em

pieza a partir de la línea donde termina el mar territorial y que 

se extiende hasta donde se inicia la zona de altamar, sin que su 

anchura se pueda extender más alla de 200 millas marinas medidas 

a partir de la línea de base desde la que se mide el mar territo

rial. 

(23).- Ricardo Mendez Silva, Op. Cit. P5g. 41 

(22).- El Nuevo derecho del mar, Revista de la comisión permanente del Pacífi 

co sur, P5gs. 60 y siguientes. 
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Sobre la zona econ6mica exclusiva el texto integrado ofi 

cioso para fines de negociaci6n establece que en dicha zona el Es

tado ribereño tendrá derechos soberanos para los fines de explora

ci6n y ex~lotaci6n, conservaci6n y administraci6n sobre los recur

sos naturales, tanto vivos como no vivos del lecho del mar y del -

subsuelo, y las aguas supraadyacentes, en la que se reconoce y se 

acepta la soberanía del Estado ribereño sobre todos los recursos -

ubicados en la zona econ6mica exclusiva. (24) 

En diversos artículos del texto integrado se establecen 

determinadas reglas relativas a la conservaci6n y utilizaci6n de 

los recursos vivos de la zona econ6mica exclusiva, con el fin de 

proteger determinadas especies altamente migratorias, como son los 

mamíferos marinos, las poblaciones anadromas y las especies catadro 

mas. (25) 

La conservaci6n de los recursos vivos está bajo la auto

ridad y comptencia del Estado ribereño, quien determinará la capt~ 

ra permisible de recursos vivos en su zona econ6mica exclusiva con 

el fin de que dicha zona no se vea amenazada por un exceso de ex-

plotaci6n. (26) 

(2~}.- Texto Integrado oficioso, artículo 56 inciso a) 

(25).- ldem, artículos 64 y 67 

(26).- ldem, artículo 61 
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Bl mismo texto integrado límita la soberanía del Estado 

ribereño sobre sus recursos vivos de la zona económica exclusiva 

cuando el Estado carezca de la capacidad necesaria para pescar t~ 

da la captura permisible, dará acceso a otros Estados al excedente 

de la captura permisible. (27) 

En relación a los recursos naturales del lecho y subsu~ 

io del mar que se encuentran dentro de la zona económica exclusi

va, el texto integrado señala que los derechos de la soberanía 

del Estado ribereño se ejerceran de conformidad con las normas es 

tablecidas para la plataforma continental. (28) 

El párrafo octavo del artículo 27 de la Constitución Me 

xicana fue adicionado por decreto del 26 de enero de 1976, publi

cado en el diario Oficial de la Federación el 6 de febrero del -

mismo año, donde fue decretada la zona económica exclusiva para -

México, de la forma siguiente: 

La nación ejerce una zona económica exclusiva situada -

fuera del mar territorial y adyacente a éste, los derechos de so

beranía y las jurisdicciones que determinen las leyes del congre

so. La zona económica exclusiva se extenderá a 200 millas naúti-

cas, medidas a partir de la línea de base desde la cual se mide -

(27) .- Texto integrado ofici'oso, artículo 62 párrafos segundo y cuarto. 

(28).- ldem, artículo 36 inciso 30 
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el mar territorial. En aquellos casos en que esa extensi6n produ~ 

ca superposición con la zona económica exclusiva de otros Estados, 

la delimitación de las respectivas zonas se hará en la medida en -

que resulte necesario mediante acuerdo con estos Estados. 

5.- Conclusiones. 

Hemos querido hac~r el estudio a grandes rasgos sobre 

el nuevo derecho del mar, ya que tiene una importante relación -

con el estudio de la nacionalización y los recursos naturales, to 

mando en cuenta que las riquezas del mar son de una magnitud im

presionante. 

El hecho de que en el mar se encuentran básicamente 

los mismos recursos que en la tierra, nos permite prever que es 

en el mar donde los Estados tienen las reservas necesarias para_ 

su subsistencia. 

Las resoluciones 1803 y 3171 de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas que se refieren al derecho de los Estados so

bre sus recursos naturales y dichos recursos no solamente son 

aquellos que se encuentran dentro del territorio sino también a -

los que se refieren y se localizan en zonas que hasta ahora han -

estado fuera de los espacios donde tradicionalmente han ejercido -

su soberan1a los Estados, y con la nueva denominación de la zona 
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econ6mica exclusiva de los Estados ribereños, permite a estos el_ 

aseguramiento de los recursos naturales en sus aguas adyacentes,

el lecho del mar así como en su subsuelo. 



C A P I T U L O IV 

LA CARTA DE LOS DERECHOS Y DEBERES ECONOMICOS 

DE LOS ESTADOS 

l.- Antecedentes de la Carta de los Derechos 

y Deberes Económicos de los Estados. 

2.- La Carta de los Derechos y Deberes Econó 

micos de los Estados. 

3.- La nacionalización y la Carta de los De
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1.- Antecedentes de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 

los Estados. 

En el discurso que pronunció el presidente de México, -

durante el tercer período de sesiones de la UNCTAD (Conferencia

de las Naciones Unidas sobre el comercio y el desarrollo) cele-

brado en Santiago de Chile en el año de 1972. El Lic. Luis Eche

verría Alvarez enfatizó en la necesidad de fortalecer los funda

mentos legales de la economía internacional, destacando la impo

sibilidad de lograr un orden justo y un mundo estable, en tanto 

no se definan las obligaciones y derechos que protejan a los Es

tados débiles, señalando textualmente: 

"Desprendamos la cooperación económica del ámbito de la 

buena voluntad para cristalizarla en el campo del derecho. Trasl~ 

demos los Principios consagrados de solidaridad entre los hombres 

a la esfera de las relaciones entre los países." (1) 

Con el fundamento anterior el presidente de México pro

puso la elaboración de una Carta de Derechos y Deberes Económicos 

de los Estados, en la que se consagraría el reconocimiento de la 

Comunidad de Naciones, a una serie de principios básicos para una 

mejor convivencia internacional. 

(1).- Citado por el Lic. Francisco Casanova Alvarez, en su 1 ibro La Carta o

la guerra, Págs. 101 y siguientes. 
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Esta propuesta fue acogida favorablemente por las dife

rentes delagaciones de la conferencia y presentada unánimemente -

por el grupo latinoaméricano, al llamado grupo de los 77, que de

cidió formalizarla días después con el apoyo de más de 100 países 

del tercer mundo. (2) 

Como es sabido la tercera conferencia UNCTD acogió la -

iniciativa del presidente de México, adoptando la resolución 45, 

mediante la cual se decidió establecer un grupo de trabajo que -

elaborara la Carta, encargándose al Secretario General de la UNCTD 

la selección de los países que debían integrar el grupo de traba

jo. (3) 

También se decidió que el trabajo del grupo fuera exami 

nado por la Junta de Comercio y Desarrollo durante su XIII perío

do de sesiones en 1973 y el informe del grupo de trabajo, con las 

observaciones y sugerencias de la junta, que se presentarán al -

XXVIII período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas. ( 4) 

Durante la primera reunión efectuada en febrero de 1973 

en Ginebra, Suiza, después de un largo debate el grupo de trabajo 

(2).- Romeo Flores Caballero, Justicia Económica lnternacional,Pág. 56 

(3) . - 1 dem, Pág. 59 

(4).- ldem, Pág. 62 
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logró ponerse de acuerdo sobre cierto número de temas generales 

que debía de contener la Carta. (5) 

En la segunda sesión celebrada durante el verano del -

mismo año, en la misma ciudad, el grupo de trabajo examinó las -

numerosas propuestas que habían presentado gran número de repre

sentantes de los países designados, con el fin de elaborar tex-

tos de artículos, tratando de fusionar aquellas propuestas que -

pudieran tener elementos comunes a efecto de llegar al menor nú

mero posible de alternativas sobre los textos de los artículos. (6A 

En esta segunda sesión se hizo un anteproyecto que con

tenía formulaciones concretas de los artículos, es decir, el con

tenido mismo de la Carta en proyectos de artículos sobre cada uno 

.de los 20 temas que se habían aprobado en la primera sesión; a p~ 

sar de todo existía un número considerable de alternativas sobre 

todo en aquellos temas más controvertidos e importantes. (7) 

Las diferentes alternativas que se mantuvieron refleja

ban las distintas ideologí~s de los diversos grupos de países; el 

anteproyecto surgió de esa segunda sesión, ya reflejaba las disp~ 

siciones o reglas jurídicas propiamente dicho, que debían regular 

(5).- Romeo Flores Caballero, Op. Cit., Pág. 66 

(6).- ldem, pág. 68 

(7).- ldem. Pág. 69 
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las relaciones económicas internacionales entre los Estados, a6n 

cuando no figuraba una disposición 6nica, que hubiera sido acep

tada por todos los representantes de los países miembros. 

El informe de la segunda reunión del grupo de trabajo -

fue presentado a la Junta de Comercio y Desarrollo, la cual, de~ 

pués de un largo debate en el que practicamente hubo unanimidad 

al reconocer los progresos logrados en la elaboración de la Car

ta enviándola para su revisión a la As~~blea General de las Na-

ciones Unidas, recomendando ésta que se prorrogara el mandato -

del grupo de trabajo. 

En su XXVIII reunión ordinaria, la Asamblea General de 

las Naciones Unidas examinó este tema en su segunda comisión, y 

mediante resolución 3082 decidió prorrogar el mandato del grupo_ 

de trabajo, resolviéndo que éste celebrara en el año de 1974 dos 

períodos de sesiones, de tres semanas cada uno, a efecto de dis

poner de más tiempo para la labor de negociación necesaria. Di-

cha resolución indica al final que el grupo de trabajo debe como 

primer paso en el trabajo de codificación y desarrollo de la ma

teria, terminar la elaboración de un proyecto final de la Carta 

de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, para ser exami

nados y aprobados durante el XXIX período de sesiones de la Asam 

blea General de las Naciones Unidas. {8) 

(8).- Resoluci6n 3082 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
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Atendiendo el mandato de la resolución antes menciona

da, el grupo de trabajo se reunió por tercera vez en Ginebra, en 

el mes de febrero de 1974; en esta tercera reunión se intensifi

caron los trabajos del grupo, discutiendo las diversas variantes·, 

párrafo por párrafo, logrando importantes avances en el transcur 

so de las discusiones, llegando a un acuerdo en la mayor parte -

del preámbulo de la Carta. (9) 

Otro de los puntos en que se llegó a un total consent~ 

miento por parte de los integrantes del grupo de trabajo, fue en 

el capítulo primero, donde se apuntan los principios fundamenta

les que deben regir las relaciones económicas internacionales. (lO) 

El cuarto período de sesiones se llevó a cabo en la ciu 

dad de México, en Santiago Tlatelolco en el edificio de la Secre

taría de Relaciones Ex·teriores. 

Esta reunión fue la más sobresalie·nte de todas las reu 

niones que celebraron los integrantes del grupo de trabajo, ya -

que en ella se revisaron los textos sobre los cuales aún no se 

llegaba a un acuerdo y que constituían la mayor parte; de esta .

reunión se elaboró la mayor parte del proyecto de la Carta, que 

posteriormente sería aprobado, logrando el concenso en aspectos 

(9).- Romeo Flores Caballero., Op. Cit., Pág. 67 

(10).- ldem. Pág. 68 
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fundamentales como son la resposabilidad de cada Estado. (ll) 

Terminada la reunión de Tlatelolco sin llegar a un acuer 

do en todos sus puntos, debido a la intransigencia de los represe~ 

tantes de algunos países desarrollados, y debido a ello, el grupo 

de trabajo hizo la recomendación de que aún se celebraran nuevas -

consultas con el fin de reducir las constantes divergencias, y tra 

tar de llegar a un concenso. 

Esas consultas se llevaron a cabo durante el XIV perío

do de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo; de manera -

que al llegar al XXIX período de sesiones de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas,se presentó a la segunda comisión, (del -

Consejo Económico y Social) un proyecto único de la Carta de Dere 

chos y Deberes Económicos de los Estados, así como las enmiendas 

al mismo. (12) 

El proyecto de la Carta aprobado por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, recogió casi todos los artículos conveni

dos unánimemente por las mayorías en los debates del grupo de tra 

bajo. 

(11).- Romeo Flores Caballero, Op. Cit., Pág. 73 

(12).- Roberto Ríos Ferrer y otros, Exégesis de la Carta de Derechos y Deberes 

Económicos de los Estados, Págs. 68 y siguientes. 
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Varias disposiciones importantes no pudieron ser obje

to de acuerdo, y por tal motivo se celebraron dos sesiones de -

consultas oficiosas, antes de que la Asamblea General de las Na

ciones Unidas abordara oficialmente el tema durante XXIX período 

de sesiones en el año de 1974, sin que tampoco hubiera sido pos~ 

ble llegar a un concenso básico sobre la mayoría de las cuestio

nes pendientes. (13) 

El llamado grupo de los 77, que comprende en la actual~ 

dad 105 países en desarrollo, por invitación .del representante de 

t-1éxico elaboró un proyecto completo de la earta, tomando como ba

se todos aquellos artículos sobre los cuales se había logrado un 

acuerdo en el grupo de trabajo y una vez aprobado unánimemente, -

se remitió el proyecto a las demás agrupaciones de Estados, con el 

propósito de que fuera examinado y emitieran su opinión al res-

pecto. (14) 

Después de transmitir el proyecto a otros grupos regio

nales de Estados con el objeto de conocer sus observaciones y de 

haber incorporado algunas de ellas, el grupo de los 77 presentó -

oficialmente un proyecto completo de la Carta a la Asamblea Gene

ral de las Naciones Unidas. 

(13).- Roberto Ríos Ferrer y otros, Op. Cit. Pág. 69 

(14) .- ldem, Pág. 69 
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Cada párrafo del preámbulo y de los cuatro capítulos -

de la Carta fueron votados en forma separada por voto nacional,

varias disposiciones importantes e incluso la misma Carta, en su 

conjunto, recibieron cierto número de votos negativos y abstenci~ 

nes, lo uqe hizo que la Carta de Derechos y Deberes Económicos -

de los Estados, no alcanzara el concenso general. 

El resultado de la votación a que fue sometida la Car

ta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, fué de 120 -

votos a favor, 6 en contra y 10 abstenciones. 

2.- La Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados. 

La Carta constituye un instrumento adecuado, para que 

los países en desarrollo tengan en ella un apoyo a sus esfuerzos, 

con el fin de tener un trato más justo en sus relaciones con los 

países desarrollados. 

Jorge Scaip K. la define como una norma jurídica por -

concenso de los Estados miembros que en el derecho internacional 

donde no existen órganos legislativos tiene un valor innegable, 

para el desarrollo progresivo del derecho internacional. (15) 

En el preámbulo de la Carta se reafirman los propósi-

tos fundamentales de la organización de las Naciones Unidas, es~ 

(15).- Jorge Scaip K., La Carta Echeverr1a principio civilizador. P~g. 36 
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pecialmente en el mantenimiento de la paz y la seguridad inte~ 

nacional, también señala la necesidad de consolidar la coopera-

ción internacional para el desarrollo, y sobre todo acelerar el 

crecimiento económico de los países en desarrollo. 

En el capítulo primero de la Carta se establecen los -

principios fundamentales de las relaciones económicas, políticas 

y jurídicas de los Estados, que permiten no sólo su existencia -

sino también su avance, resaltando la soberanía e igualdad de t~ 

dos los Estados, la no intervención, el arreglo pacífico de las 

controversias y el cumplimiento de buena fé de las obligaciones 

internacionales. 

En el segundo capítulo se desarrolla el principio de -

soberanía para elegir el sistema económico y político, social y_ 

cultural que mejor convenga; señala también que cada Estado pue

de disponer de sus recursos naturales y actividades económicas, 

cuandó éste lo crea conveniente y su intervención para el repar

to justo de las riquezas; menciopa también el derecho a reglame~ 

tar y ha ejercer autoridad sobre las inversiones extranjeras den 

tro de la jurisdicción nacional, con arreglo a sus medios; a re

glamentar y supervisar las actividades de las empresas transna-

cionales que operan en la misma zona; hace referencia sobre todo 

a la nacionalización, expropiación y transferencia de propiedad 

de bienes extranjeros, donde se reconocen el pago de una campen-
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saci6n apropiada, sujetándose a la Ley Nacional del Estado que -

nacionaliza, y en caso de que existiera controversia se debe su

jetar a esta mismq Ley Nacional; se refiere también a que todos 

los Estados tienen derecho a practicar el comercio internacional 

y otras formas de cooperaci6n econ6mica independiente, libremen

te eiegidas 1 sin que sea objeto de discriminaci6n por el sistema 

político, econ6mico y social que profesen; todo Estado puede as~ 

ciarse en organizaciones de productos de materias primas y, al -

de colaborar en la promoci6n del crecimiento sostenido de la eco 

nomía mundial. 

Señala la Carta, que todo Estado tiene la responsabil~ 

dad de promover la corriente y el acceso regular de toda la mer

cancía a precios estables, remunerables y equitativos, con refe

rencia especial a los países en desarrollo, señalando en cuanto 

a los deberes comerciales de los Estados; exige también la adop

ci6n de métodos que permitan un aumento sustancial de los ingre

sos por concepto de divisas, la diversificaci6n de las expropia

ciones y la aceleraci6n de la base de crecimiento del comercio; 

señala igualmente a los países desarrollados el deber de aplicar, 

mejorar y ampliar ei sistema de preferencias arancelarias gener~ 

lizadas, no recíprocas y no ·descriminatorias para los países en 

desarrollo. 

Es importante señalar que la Carta establece el deber_ 

de procurar la movilizaci6n efectiva de los recursos econ6micos 



62 

de los países desarrollados a los en desarrollo y, en forma seña 

lada, de utilizar los recursos liberados como resultado de las -

medidas efectivas del desarme, para el desarrollo econ6mico y so 

cial de los países. 

En cuanto a la promoci6n del desarrollo internacional, 

señala la Carta que los Estados tienen la responsabilidad de ele 

gir sus objetivos y medios de desarrollo, utilizando cabal y ra

cionalmente los recursos. De la misma manera constituye un dere

cho aprovechar los avances y el desarrollo de la ciencia y la -

tecnología, y al mismo tiempo es un deber promover la coopera--· 

ci6n internacional en estos renglones y apoyar el fomento para -

la creaci6n de tecnologías aut6nomas en beneficio de los países 

en desarrollo. 

El tercer capítulo de Carta, nos señala que existen 

responsabilidades comunes a los Estados para con la comunidad in 

ternacional, señalando concretamente en el caso de la exploraci6n 

y explotaci6n de los recursos de los fondos marinos y oceánicos, 

de su subsuelo fuera de jurisdicci6n nacional y la protecci6n, -

preservaci6n del medio ambiente. 

Finalmente el cuarto capítulo de la Carta se refiere -

al deber de los Estados de contribuir a la expansi6n equilibrada 

de la economía mundial, teniendo en cuenta que la prosperidad de 

comunidad internacional en su conjunto depende de la prosperida~ 
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de sus partes constitutivas; además advierte la prohibición de -

emplear cualquier tipo de medidas económicas, políticas o de ni~ 

guna otra índole, encaminadas a coaccionar a otro Estado para o~ 

tener de él la subordinación del ejercicio de sus derechos sobé

ranos o conseguir de él ventajas de cualquier naturaleza. 

El artículo 34 de la Carta permite que cada cinco años 

la Asamblea General de las Naciones Unidas lleve a cabo un exa-

men sistemático y completo de la aplicación de la Carta, que --

abarca tanto los programas relacionados con las mejoras y adici~ 

nes que puedan resultar necesarias, dándole así a la Carta una -

actualidad que resultaría eficiente. 

3.- La Nacionalización y la Carta de los Derechos y Deberes Eco

nómicos de los Estados. 

Es importante en nuestro estudio hacer una relación so 

bre lo que nos señala la Carta con respecto a la Nacionalización. 

Nos señala la Carta sobre este particular, en su capí

tulo segundo artículo II, párrafo segundo, inciso e), que a la -

letra dice: 

"Nacionalizar, expropiar o transferir la propiedad de

bienes extranjeros, en cuyo caso el Estado que adopta esas medi

das deberá pagar una compensación apropiada teniendo en cuenta -
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sus leyes y reglamentos aplicables y todas las circunstancias que 

el Estado considere pertinenter, en cualquier caso en que la cues

tión de compensación sea motivo de controversia, ésta se resolve

rá conforme a la Ley nacional del Estado que nacionaliza y por -

sus tribunales, a menos que todos los Estados interesados acuer

den libremente y mutuamente que se recurra a otros medios pacífi

cos sobre la base de la igualdad soberana de los Estados y de --

acuerdo con el principio de libre elección de los medios." 

En el contenido del concepto antes mencionado, no se -

aclara de una manera precisa la diferencia entre nacionalizar y -

expropiar, pero al usar las dos palabras dentro del mismo concep

to, debemos entender que tienen un significado distinto, ya que -

como lo hemos señalado en el capítulo correspondiente a la nacio

nalización son términos muy diferentes. (16) 

Dentro de los debates que se sostuvieron en el proceso 

de formación de la Carta, también trataron de incluir el concep

to "requisar", el cual probablemente se refería a las medidas to 

madas por el Estado al aplicar este concepto, cuando no previenen 

al propietario de bienes y servicios sobre la aplicación de esta_ 

medida (17) figura jurídica que fue desechada de plano por los --

(16).- Ver Páginas 10 y siguientes de este trabajo. 

(17).- Ver página 16 de este trabajo 
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miembros integrantes del grupo de trabajo, ya que esta figura no 

se refiere a privar al dueño de la propiedad, sino sólo de su 

aprovechamiento y disponibilidad. (18) 

Dentro del texto del artículo II párrafo segundo inci

so e) del capítulo segundo de la Carta, nos encontramos otra fi

gura que comprende la transferencia de la propiedad de bienes e~ 

tranjeros. El significado de este concepto no fue aclarado dura~ 

te los debates celebrados en la formación de la Carta• si tenemos 

los conceptos de nacionalización y expropiación en los cuales el 

Estado asQme la responsabilidad de administrar y conservar los -

bienes que son expropiados o nacionalizados, la transferencia de

la propiedad de bienes extranjeros no existe como figura jurídi

ca que señale los motivos por lo cual se haga esta transferencia, 

si se hace para que el Estado asuma a la administración o conser 

vación de la propiedad extranjera, o dá esa responsabilidad ·a 

sus filiales (empresas descentralizadas) según el texto de la car 

ta se tiene que pagar una compensación, pero si esa transferen-

cia se hace para que los bienes deban ser vendidos a nacionales 

particulares, sin que el Estado tenga por ello la propiedad, co

mo es obvio, no serían aplicables las reglas de compensación por 

parte del Estado, sino que, esta responsabilidad quedaría a car

go del nacional comprador. (19) 

( 1 8) • -

( 19).-

Ver Página 16 de este trabajo. 

Romeo Flores Caballero, Op.Cit. Pág. 105 



66 

4.- La indemnizaci6n y .la Carta de los Derechos y Deberes Econ6-

micos de los Estados. 

El texto definitivo de la Carta reconoce la obligaci6n 

internacional de indemnizar, y como lo señala textualmente sin -

utilizar este término: 

El Estado que adopte las medidas de nacionalizar, ex-

propiar o transferir la propiedad de bienes extranjeros, deberá 

pagar una compensaci6n apropiada teniendo en cuenta sus leyes y_ 

reglamentos aplicables y todas las circunstancias que el Estado 

considere pertinentes. 

Para la aprobaci6n de esta parte del segundo párrafo -

inciso e) se insisti6 a lo largo de las negociac~ones sobre la 

existencia de una norma internacional en el sentido de que el E~ 

tado que nacionaliza o expropia bienes extranjeros está obligado 

a indemnizar, o como lo señala el mismo texto de la Carta¡ está 

obligado a pagar una compensaci6n apropiada, si bien le corres

ponde al Estado fijar el monto, las condiciones, los términos y 

las modalidades de la indemnizaci6n o compensaci6n. La obliga-

ci6n de indemnizar por la propiedad nacionalizada o expropiada, 

es un principio general de derecho reconocido por las legisla-

ciones de practicamente todos los Estados. 

Debido al temor a que no fuera aceptada la Carta por -

los representantes de los países desarrollados y al temor de no 
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alcanzar un concenso relativamente generalizado, fue cambiada la 

posición presentada a la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

posicién propuesta por el representante de Irak defendiendo la 

tesis cuyo texto decía: 

"El Estado que expropia deberá pagar una compensación 

apropiada siempre que todas las circunstancias pertinentes así -

lo exijan, este texto lo podernos interpretar en el sentido de -

que no existe obligación de indemnizar en el caso de nacionaliza 

ción o expropiación de bienes extranjeros o en otros términos el 

pago podría quedar a la voluntad del EStado expropiante o nacio

nalizador." 

La iniciativa de esta tesis fue hecha en base a la re

solución 3171 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en 

la que había afirmado que cada Estado podía determinar el monto 

de una posible compensación y su forma de pago. (20) 

Lamentablemente este proyecto no se llevo a cabo por -

las razones antes apuntadas, cuando fue modificado el texto a -

iniciativa del representante de México basándose en el hecho de 

que las legislaciones de ninguno de los Estados, preveía la ex-

propiación sin indemnización, y con el fin de facilitar la acep

tación de la Carta por los demás representantes de los grupos de 

los Estados, para quedar un texto definitivo que contiene la Car 

(20).- Resolución 3171 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
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ta de los Der.ec:hos y Deber·.es Económicos de los Estados. ( 21) 

El reconocimiento del pago de la indemnización o com-

pensac.i,ón por par'be .de los .r-epr.esentantes de los Estados encarg~ 

dos de redactar .el articulado de la CartaJ fue un paso hacia --

atrás en esta materia; ya que nos encontramos en las prácticas -

internacionales sobre la nacionalización, que las nacionalizacio 

nes soviéticas se realizaron .sin pago alguno y muchas de ellas -

fueron reconocidas por tribunales occidentales. La enorme mayoría 

de las nacionalizaciones posteriores a la segunda guerra mundial, 

tuvieron lugar, mediante el pago de indemnizaciones mínimas e i!!_ 

cluso algunas nacionalizaciones se hicieron en países altamente 

desarrollados. 

La Unión Soviética y los países socialistas han soste

nido que el derecho internacional no prevee ninguna indemniza--

ci6h obligatoria cuando se trata de una nacionalizaci6n de bie-

nes extranjeros y que el pago de ella debe ser decidido con arre 

glo a la legislación nacional del Estado que adopta la medida, -

porque toda restricción al derecho de nacionalizar límita el --

principio de soberanía. Esta tesis fue aprobada por resolución -

3171 de la Asamblea General de las Naciones Unidas en la que se 

acepta la nacionalización como expresión de soberaní-a de los Es

tados, reconociendo una indemnización que no es obligatoria sino 

(21).- Roberto Ríos F~rrer y otros, Op. Cit., Págs. 115 y siguientes 
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solamente posible, la cual será determinada en su monto y modali 

dades de pago por el Estado que nacionaliza. (22) 

Otra de las prácticas internacionales que debieron to

mar en cuenta los integrantes del grupo de trabajo encargados de 

la redacción de la Carta, es la propuesta por el presidente chi

leno Salvador Allende, que en su decreto supremo Núm. 92 del 28 

de septiembre de 1971 en el que se determinó las rentabilidades 

excesivas que debían ser descontadas al hacer el pago de la in~

demnización a las empresas del cobre afectadas por la nacionali

zación, como una manera de restituir al país la legítima partic~ 

pación que éste debería obtener de sus recursos naturales. Esta 

declaración corresponde a la voluntad de reconocer, que el patr~ 

monio nacional formado por los recursos naturales debe estar al 

servicio de loS intereses nacionales, y sobre los intereses pri

vados, ya sea nacionales o extranjeros. (23) 

Otra de las razones por la cual se hizo el cambio del 

texto de la Carta eh materia de nacionalización y expropiación, 

Eue la posición infranqueable de los países industrializados e -

inversionistas, en cuanto a su postura respecto a la nacionaliza 

~ión y expropiación, en cuanto a la indemnización que debe paga~ 

3e conforme al derecho internaci0nal; alegando en su favor que -

(22) .-Eduardo Novoa Monreal, Op. Cit., Págs. 33 y siguientes 

(23).- ldem, Págs. 193 y siguientes 
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existen normas internacionales de car~cter consuetudinario con-

forme las cuales la indemnización debe ser pronta, adecuada y -

efec.tiva, arguyendo que la resolución 1803 de la Asamblea Gene-

ral de las Naciones Unidas, señala que el Estado expropiante de

be pagar una compensación apropiada de acuerdo con las reglas en 

vigor en el Estado que torna tales medidas en el ejercicio de su 

soberanía y de conformidad con el derecho internacional. 

Los países en desarrollo niegan que exista tal regla -

ya que los procederes y la práctica son diferentes y aún opues-

tos, pues no existe una costumbre con los elementos de generali

dad y de formalidad. 

En virtu& de la oposición que existía entre las tesis 

apoyadas por los diferentes grupos de Estados pertenecientes a -

la organización de las naciones unidas, se buscó una fórmula que 

pudiera cubrir cada una de las posiciones de los distintos gru-

pos; esto es que sin resolver la cuestión de fondo, les permití~ 

ra seguir rnanteniéndo sus respectivas tesis. (24) 

Estando de acuerdo los países en desarrollo en pagar -

una indemnización o compensación en caso de nacionalización o ex 

propiaci6n, se formó una nueva polémica entre los países en desa 

rrollo y los países desarrollados, en cuanto a los términos de -

"justa" apoyada por los países industrializados y,"apropiada" -

apoyada por los países en desarrollo. 

(24).- Roberto Ríos Ferrer y otros, Op. Cit., Págs. 115 y siguientes 
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Los Estados en desarrollo se opusieron al término "ju~ 

to" por estimar que tiende a beneficiar en gran forma al propie

tario del bien expropiado, teniendo en cuenta que con este térmi 

no no se considera la situación por la que pasa el Estado expro

piante; indemnización "justa" en su contexto tiende a significar 

que se debe pagar una indemnización igual o próxima a su valor -

del bien expropiado, sin tomar en cuenta, con este término, la -

capacidad de pago del Estado ni la legislación interna del mismo 

lo que se señala dentro de sus respectivas constituciones, y es

pecíficamente en el artículo 27 de nuestra constitución, donde se 

señala que el pago de la indemnización debe hacerse conforme al -

valor catastral que se tenga registrado o que se haya reconocido 

tácitamente. 

Por las razones expuestas en el párrafo anterior, los 

paises en desarrollo estiman que el término "apropiada" refleja 

mejor las circunstancias que pueden ser pertinentes, tanto por -

el Estado expropiante como para el extranjero expropiado. El pr~ 

blema se resolció en gran parte añadiendo al término apropiado -

el concepto, de que el monto de la indemnización debía determi-

narse tomando en cuenta todas las circunstancias pertienentes; -

fue parte de la fórmula que fue aceptada con estos términos y -

que finalmente figura en la Carta, la cual fue aprobada por la -

Asamblea General de las Naciones Unidas; y no así el término 

"justa" el. cual fue propuesto para su votación a la Asamblea Ge-
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neral de las Naciones Unidas y el cual fue rechazado por la misma 

Asamblea. 

Con lo que hemos expuesto en el presente capítulo damos 

una idea general de las controversias que existen dentro de la Or 

ganizaci6n de las Naciones Unidas por los diferentes grupos de Es 

tados tomando en cuenta el pago de la indemnizaci6n o compensa-

ci6n que se les debe hacer a los extranjeros que se les nacional! 

za o expropia. Los Estados deben de considerar el Decreto del pr~ 

sidente chileno Salvador Allende, sobre los beneficios obtenidos;;._ 

por la rentabilidad excesiva, haciendo un estudio o auditoria mi

nuciosa, con el fin de detectar las evasiones fiscales por parte_ 

de las empresas expropiadas y la rentabilidad excesiva con respe~ 

to a la misma empresa en su país de origen. 

5.- El Nuevo derecho del mar y la Carta de Derechos y Deberes Eco 

n6micos de los Estados. 

La Carta de Derechos y Deberes Econ6micos de los Esta

dos, contiene disposiciones aplicables al nuevo derecho del mar, 

se podría decir que básicamente todos los párrafos del preámbulo 

de la Carta tienen aplicabilidad al nuevo derecho del mar, pues

to que la Carta y el nuevo derecho del mar se inspiran en un nue 

vo orden econ6mico internacional. 

Podemos señalar un párrafo que guarda una relaci6n más 
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estrecha entre la Carta con las nuevas normas del derecho del -

mar; el cuarto párrafo nos da una idea más clara: 

Declarando que un objetivo fundamental de la presente 

Carta es codificar y desarrollar normas para el establecimiento 

del nuevo orden económico internacional, basado en la equidad y_ 

la igualdad soberana, la interdependencia, el inter~s común y la 

cooperación entre los Estados,. sin distinción de sistema económi 

co. 

La tercera conferencia sobre derecho d~l mar, también_ 

ha tenido como objetivo, el codificar y desarrollar normas para_ 

cambiar la naturaleza de la situación económica internacional, -

sobre todo se persigue una distribución más justa de las rique-

zas entre los Estados. 

Al derogarse el principio tradicional de la libertad de 

los mares, que tenía una razón de ser cuando se creía que exís-

tía una abundancia ilímitada de recursos vivos, para que estos -

pasen a ser exclusivamente de los Estados costeros, necesariame~ 

te se llevaría una más racional redistribución de la riqueza. Si 

bien es cierto que los países altamente desarrollados se benefi

ciarían en gran parte con esta medida, es igualmente cierto que -

un gran número de países en desarrollo se beneficiarían al esta

blecer esta medida. El nuevo derechd~el mar establece y recono

ce una zona económica exclusiva donde impide a la grandes poteh-
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cias marítimas seguir pescando en las aguas adyacentes de los E~ 

tados ribereños, hasta 200 millas, con lo que los países en desa 

rrollo se favorecen. 

Lo anterior lo encontramos ligado en el inciso e) del -

quinto párrafo del preámbulo de la Carta que habla de la acelera 

ción del crecimiento económico de los países en desarrollo con -

miras a eliminar la brecha económica ante países desarrollados. 

En el capítulo primero de la Carta se señalan princi-

pios fundamentales de las relaciones económicas internacionales, 

varios de los cuales tienen relación con el nuevo derecho del -

mar; los que a nuestro parecer son los siguientes: 

b) .- Igualdad soberana de los Estados 

e).- Beneficio mutuo y equitativo 

i) .- Reparación de las injusticias existentes por imp~ 

rio de la fuerza que priven a una nación de los -

medios naturales necesarios para su desarrollo -

normal. 

1).- Abstención de todo intento de buscar hegemonía y_ 

esferas de influencia. 

n) .- Cooperación internacional para el desarrollo. 

o).- Libre acceso al mar y desde el mar para los países 

sin litoral dentro del marco de los principios - -

arriba enunciados. 
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En el inciso o) antes mencionado se reitera en el artí 

culo 25 del capítulo segundo de la Carta en la siguiente forma: 

El apoyo al desarrollo económico mundial la comunidad 

internacional, en particular sus miembros desarrollados, presta

rá especial atención a las necesidades y problemas de los países 

en desarrollo sin litoral y también de los países en desarrollo 

.insulares, con miras a ayudarles a superar sus dificultades par

.ticulares y coadyuvar así a su desarrollo económico y social. 

Sería injusto que los países sin litoral, sobre todo -

los subdesarrollados, hubieran resultado perjudicados por la zo

na económica exclusiva, por su situación geográfica política, en 

el texto único oficioso para fines de negociación se señalan di~ 

posiciones que apoyan al artículo 25 antes mencionado, en donde, 

los Estados sin litoral tienen el derecho de participar en la e~ 

plotación de los recursos vivos de la zona económica exclusiva -

de los Estados vecinos, bajo los términos y condiciones que se -

acuerden bilateralmente, subregional o regionalmente. Este dere

cho no lo pueden~jercer los países sin litoral desarrollados en 

las zonas económicas exclusivas de los países en desarrollo. ( 25) 

Los Estados que se encuentran situados en una subregión 

o región cuyas peculiaridades geográficas hagan que estos Estados 

sean dependientes, para la satisfacción de las necesidades de su~ 

(25) .- Texto único oficioso para fines de negociación artículo 69 
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habitantes, de la explotación de los recursos vivos de la zona -

económica exclusiva, se les reconoce el derecho de participar so 

bre una base equitativa. (26) 

Se puede notar que estas concesiones de los Estados cos 

teros van más alla de lo estipulado en la Carta, y el nuevo dere

cho del mar no sólo reconoce el derecho de acceso a desde altamar 

para los países sin litoral, sino que para hacerlo pueden gozar -

de la libertad de tránsito por cualquier medio de transporte, a -

través de los territorios de los Estados situados entre aquellos 

países y el mar, según las condiciones y términos que deben acor

dar las partes. (27) 

El tráfico en tránsito no puede ser sometido a derechos 

de aduana, impuestos u otros gravámenes, con excepción de las ta

sas impuestas por servicios específicos presentados en relación 

con dicho tráfico. (28) Para facilitarlos además se prevee el es

tablecimiento de zonas francas aduaneras en los puertos de entra

da y de salida de los Estados en tránsito.(29) 

En el artículo segundo del capítulo II de la Carta se -

señala respecto al nuevo derecho del mar las siguientes estipula-

(26).- Texto único oficioso para fines de negociación artículo 70 

(27).- ldem, Artículo 124 

(28).- ldem, Artículo 51 

(29).- ldem, Artículo 127 
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ciones: 

"Todo Estado tiene y ejerce libremente soberanía plena 

y permanente, incluso posesión, uso y disposic:i,ón sobre todas su 

riqueza, recursos paturales y actividades económicas." 

Es de hacerse notar que esta disposición se refiere a_ 

la zona económica exclusiva, pues en ella el Estado costero tie

ne derechos soberanos sobre los recursos vivos o no vivos, reno

vables o no renovables situadas en la misma, para su exploración, 

explotación, conservación y administración. 

En el artículo tercero de este mismo capítulo estipula 

que: 

"En la explotación de los recursos naturales comparti

dos entre dos o más países, cada Estado debe cooperar sobre la 

base de un·· sistema de información y consulta previa con el obje

to de obtener una óptima utilización de los mismos que no cause 

daños a los legítimos intereses de los otros." 

Lo anterior se encuentra señalado en el texto único o

ficioso para fines de negociación, en el artículo 61 que dispone: 

1.- En caso de que las zonas económicas de dos o más -

Estados ribereños contengan poblaciones idénticas o de especies_ 

asociadas, estos Estados procuraran, sea directamente ó sea por_ 

conducto de las organizaciones subregionales o regionales compe-
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tentes, concretar las medidas necesarias para coordinar y asegu

rar la conservación de dichas poblaciones en la zona adyacente. 

2.- En caso de que la zona económica exclusiva y una -

zona adyacente a ella contengan poblaciones idénticas o de espe

cies asociadas, el Estado ribereño y los Estados que practiquen_ 

la pesca .de esas poblaciones en la zona adyacente, procuraran, -

sea directamente o por conducto de las organizaciones subregion~ 

les o regionales competentes, concertar las medidas necesarias -

para la conservación de esas poblaciones en la zona adyacente. 

Un caso más claro de recursos compartidos es el de las 

especies altamente migratorias a las que nos hemos referido en -

el capítulo correspondiente al nuevo derecho del mar. (30) 

Los artículos 9 y 13 del capítulo II de la Carta,ha--

blan del derecho de los Estados a beneficiarse de la ciencia y -

tecnología y de la obligación de promover su transferencia, esp~ 

cialmente a los países en desarrollo. Estas normas están amplia

mente cubiertas en el texto único oficioso para fines de negoci~ 

ción para el caso de la investigación científica y la transferen 

cia de tecnología marina, el cual pone especial enfásis en los -

derechos en vías de desarrollo para que se beneficien de la misma. 

El artículo 15 de este mismo capítulo de la Carta, ha

bla de las obligaciones de todos los Estados refiriéndose como -

sigue: 

(30).~ Ver Página 48 y siguientes de este trabajo. 
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El deber de promover el logro de un desarme general y_ 

completo bajo un control internacional eficaz y de utilizar los_ 

recursos liberados como resultado de las medidas efectivas de de 

sarme ppra el desarrollo econ6mico y social de los países, asig

nando una porci6n considerable de tales recursos como medios adi 

cionales para financiar las necesidades de desarrollo de los pa

ises econ6micamente débiles. 

En este sentido, todas las negociaciones para elaborar 

el nuevo derecho del mar se han basado en el principio de la uti 

lizaci6n de los espacios submarinos exclusivamente con fines pa

cíficos. Se ha propuesto la prohibici6n de la investigaci6n cie~ 

tífica y la instalaci6n de instrumentos para fines militares de~ 

tro de la zona econ6mica exclusiva y plataforma continental de -

otros Estados sin el consentimiento de éstos. 

El artículo 16 del capítulo que nos hemos venido refi

riendo de la Carta, establece que: 

Es derecho y deber de todos los Estados, individual y 

colectivamente, eliminar el colonialismo, el aparthej_d, la dis

criminaci6n racial, el neocolonialismo y todas las forma de agr~ 

si6n, ocupaci6n y dominaci6n extranjeras así como las consecuen

cias econ6micas y sociales de éstas como condici6n previa para el 

desarrollo. Los Estados que practican esas políticas coercitivas 
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son económicamente responsables ante los países, territorios y -

pueblos afectados, en lo que respecta a la restitución y la ple

na compensación por la explotación y el agotamiento de los recur 

sos naturales y de toda otra índole de esos países, territorios 

y pueblos, así como por los daños causados en sus recursos. Es -

deber de todos los Estados prestarles asistencia. 

Existen ciertas tendencias en la conferencia sobre el 

nuevo derecho del mar que tienden a implementar las anteriores -

disposiciones, donde se recogen propuestas por los cuales los de 

rechos estipulados para los Estados costeros sobre sus zonas ma

rinas y sus recursos naturales, no pueden ser ejercidos en los t~ 

rritorios bajo ocupación extranjera o de d0minaci6n colonial por_ 

la potencia extranjera, sino por los habitantes de esos territo-

rios, en beneficio propio y con arreglo a sus necesidades. 

Es de hacer notar que la Carta no contiene disposicio

nes, aunque fueran generales, respecto a las derechos y deberes_ 

de los Estados sobre los recursos de los mares adyacentes a sus 

costas. 



C A P I T U L O V 

ANALISIS DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

1.- Párrafo III del Artículo 27 Consti 

tucional. 

2.- Párrafo IV Y V del Artículo 27 Cons 

titucional. 

3.- La indemnizaci6n respecto del Artí

culo 27 Constitucional. 



82 

Para terminar con el estudio de nuestro tema, debemos 

hacer una análisis de lo que en nuestra legislación señala al re~ 

pecto y es por eso que en el presente capítulo trataremos de ha-

cer un estudio de los puntos que tienen relación con nuestro tema 

y el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos. 

1.- Párrafo III del Artículo 27 Constitucional. 

La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 

de los límites del territorio nacional, corresponde originalmente 

a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir· -

el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propie-

dad privada, señalado en el párrafo I del artículo 27 Constitucio 

nal. 

La propiedad originaria 'de la tierra pertenece al Esta

do, sólo éste puede conferir a los particulares un derecho de -

propiedad privada, que deriva de su propio derecho. Es así como -

la tierra y las aguas fueron proclamadas en su conjunto, propie-

dad originaria del Estado, sin que fuese suprimida la propiedad -

territorial privada. Esta nueva idea consagrada en nuestra Consti 

tución y se refiere a que la propiedad privada no constituye un -

derecho divino o natural que el hombre detenta de Dios o de la na 
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turaleza, sino un derecho perteneciente a la sociedad. (1) 

Por primera vez un texto Constitucional relativo a la 

propiedad privada, sustituye el término Estado por el de Nación, 

y es considerado como ·propiedad nacional el estatuto jurídico de 

la tierra, y que expresa el deseo del legislador a nacionalizar 

la explotación de las riquezas del subsuelo principalmente el p~ 

tróleo. Tal como está redactado este texto enuncia un Principio_ 

Constitucional que hace posible la naciona~ización de la tierra, 

al igual que el de importantes ramas industriales. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 

la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, 

así como el de regular el aprovechamiento de los elementos natur~ 

les susceptibles de apropiación, con el fin de hacer una distribu 

ción equitativa de la riqueza y para cuidar de su conservación. -

En el párrafo III del artículo 27 Constitucional en su primera -

parte precisa que aún la propiedad privada que derivó de la Na--

ción está sujeta a limitaciones y que ella puede ser limitada no 

por un interés colectivo preciso sino porgue la colectividad lo -

requiere; la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 

la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. 

La propiedad privada se deriva de la Nación, por una parte, pero_ 

permanece bajo su control por la otra, ésta está socialmente con

dicionada y llena una función social. 

(1).- Wo1fgang Friedmann, Op. Cit., Págs. 101 y 102 
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La disposición de este párrafo tercer primera parte -

del artículo 27 Constitucional se considera básicamente en un -

nuevo concepto de propiedad que es necesaria, entre otras razo

nes porque el Estado está facultado para evitar los monopolios 

y que se concentrara la propiedad de la tierra en unas cuantas 

manos. Así el artículo 27 Constitucional delimita el carácter -

de la propiedad como función social, adelantándose a Constitu-

ciones modernas, algunas de las cuales la toman como ejemplo o 

modelo. 

La propiedad privada según la regulación que de ella -

hace, nuestra Constitución, derivada de la propiedad originaria -

de la Nación, es decir, del Estado, ·se encuentra transformada -

porque los textos Constitucionales le niegan un carácter exclusi 

vo y absoluto. La propiedad puede estar sometida a todas las res 

tr.icciones que impone el interés general. Así se encuentra expr~ 

sado el Principio de que la propiedad tiene una función social. 

Con este objeto se han dictado las medidas necesarias 

para el fraccionamiento de los latifundios, para e.l desarrollo -

de la pequeña propiedad agrícola en explotacióq para el desarro

llo y creación de nuevos centros de población agrícola con las -

tierras y las aguas que le sean indispensables. 

La colectivización de la tierra en nuestro derecho, d~. 

riva de las instituciones Constitucionales, lo que hace posible 
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la colectivización de las tierras laborables y la organización ca 

lectiva de los trabajos agrícolas. 

2.- Párrafos IV y V del Artículo 27 Constitucional. 

Las riquezas naturales y las aguas territoriales así -

como la zona económica exclusiva no pueden nunca en ningún caso, 

convertirse en propiedad privada, así lo establecen los párrafos 

IV y V del artículo 27 Constitucional, que a la letra dicen: 

"Corresponde a la Nación el dominio directo de todos -

los recursos naturales de la plataforma continental y los zóca-

los submarinos de las islas; de todos los minerales o substan--

cias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan dep~ 

sitos cuya naturaleza sea distinta a los componentes de los te-

rrenos, ta·les como los minerales de los que se extraigan metales 

y metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de pie

dras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamen 

te por las aguas marinas; los productos derivados de la descomp~ 

sición de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos sub 

terráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materias sus 

ceptibles de ser utilizados como fertilizantes; los combustibles 

minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno 

sólidos, líquidos y gaseosos; y el espacio situado sobre el te-

rritorio nacional, en la extensión y términos que fije el Dere-

cho Internacional." 
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"Son propiedad de la Naci6n las aguas de los mares te

rritoriales en la extensi6n y términos que fije el Derecho Inter 

nacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y es

teros que se comuniquen permanentemente o intermitentemente con -

el mar; las de los lagos interiores de formaci6n natural que es-

tén ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos 

y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce -

en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o 

torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos; lagunas o 

esteros de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o 

intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el -

cauce de aquéllas en toda su extensi6n o en parte de ellas, sirva 

de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o 

cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea di

visoria de la República: La de los lagos, lagunas o esteros cuyos 

vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de -

dos o más entidades federativas o a la República con un país veci 

no; las de los manantiales que broten en las playas, zonas maríti 

mas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de -

propi.edad nacional, y las que extraigan de las minas; y los cru-

ces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la 

extensi6n que fije la Ley. Las aguas del subsuelo pueden ser li-

bremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por_ 

el dueño del terreno, pero cuando lo exige el interés público o -

se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá re-
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glamentar su extracci6n y utilizaci6n y aun establecer zonas ve

dadas, al igual que para las demás aguas de propiedad nacional.

Cualesquiera otras aguas no incluídas en la enumeración anterior, 

se considerarán como parte integrante de la propiedad de los te-

rrenos por los que corran o en los que se encuentren sus dep6si

tos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovecha-

miento de estas aguas se considerará de utilidad pública y qued~ 

rá sujeto a las disposiciones que dicten los Estados." 

Así los bienes más importantes para la economía, es d~ 

cir, las riquezas naturales se encuentran colocadas en un plano 

inaccesible para la propiedad privada, ya que el dominio de la -

nación es inalienable e imprescriptible, en los casos que nos he 

mos referido en los dos párrafos anteriores. 

Este texto podría ser interpretado como el resultado -

de la distinción adoptada por el Derecho Público en cuanto a la_ 

propiedad de Estado, es decir, de la distinción entre el dominio 

público y el dominio privado. En los párrafos antes citados esta 

blecen la propiedad de la Nación sobre la propiedad tomada en su 

conjunto así como la dependencia funcional en la que la propiedad 

privada se ve encerrada con relación a la colectividad, a la Na

ci6n. El elemento más importante de estos textos es la amplia d~ 

finici6n que da de las riquezas naturales, éstas, propiedad ex-

clusiva de la nación y no pueden ser ni adquiridas ni quitadas, 

ni enajenadas. 



El principio de la libre explotaci6n de los bienes, -

cuando su importancia social es escencial recibe una aplicaci6n 

más limitada en virtud de que la lista de bienes que no pueden -

ser objeto de propiedad privada no han dejado de aumentar. La na 

cionalizaci6n de la tierra y los recursos naturales es el resul

tado de esta idea en la que la tierra ea su conjunto y los recur 

sos naturales no pueden ser objeto de propiedad privada, sino -

que son propiedad del Estado, determinada por textos explícitos, 

según la definición constitucional. 

En el párrafo VI del artículo 27 Constitucional se de

talla la manera como los particulares pueden obtener concesiones 

para el aprovechamiento, el uso o la explotación de los recursos 

propiedad de la nación enumerados en los párrafos IV y V. Tratán 

dose del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, líqui-· 

dos y gaseosos, o de minerales radioactivos, no se otorgaran co~ 

cesiones y contratos, ni subsistiran los que en su caso, se ha-

yan otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación de esos -

productos, en los términos que señale la tey reglamentaria respe~ 

tiva. 

El párrafo segundo del artículo 27 Constitucional, est~ 

blece que: Las expropiaciones s6lo podrán hacerse por causa de -

utilidad pública y mediante indemnizaci6n. 

La expropiación por causa de utilidad pública es un fe 

nómeno en que se manifiesta el carácter de función social que 



ostenta la propiedad privada. Esto es un acto eminentemente aut~ 

ritario en nuestro sistema Constitucional, esto es, que sólo la 

autoridad estatal puede ejecutarlo. El acto autoritario de expr~ 

piación consiste en la cesación del ejercicio-de los derechos de 

uso y disfrute y disposiciones de un bien, decretado por el Est~ 

do el cual los adquiere. Toda expropiación para que sea Constitu 

cional, requiere que tenga como causa final la utilidad pública.2 

El concepto de utilidad pública es eminentemente econ6 

mico. La idea de utilidad en general implica una relación entre 

una necesidad y un objeto satisfactor que a la misma debe de --

aplicarse; se dice que hay utilidad cuando el bien satisfactor -

colma una necesidad preexistente para cuyo efecto se requiere 

que entre aquel y ésta haya una cierta idoniedad. (3) Para que 

exista una causa o motivo de utilidad pública, se requiere que -

haya una necesidad pública determinada y un objeto económicamen

te susceptible de colmar o satisfacer dicha necesidad. (4) 

Constitucionalmente la expropiación por causa de ut.ili 

dad pública exige el cumplimiento o existencia de los sig.uientes 

elementos: 

a).- Que haya una necesidad 

b).- Que el bien que se pretende expropiar sea suscep-

tible de producir una satisfacción de esa necesi-

(2).- Leopoldo González Aguayo, Op. Cit., Pág. 23 

(3).- ldem, Págs. 24 y 25 

(4).- ldem, Pág. 27 
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dad, extingui~ndola o cubriendo parte para satis

facer esa necesidad. 

La expropiaci6n ciertamente es un acto autoritario y -

unilateral del Estado, tiene la apariencia de una venta forzosa 

del propietario hacia el Estado, y por tal caso dicho acto no es 

g'ratuito sino oneroso, ya que el Estado al expropiar a un parti

cular· un bien tiene que otorgar en favor del afectado una contra

prestaci6n, la cual recibe el nombre de indemnizaci6n. 

3.- La indemnizaci6n respecto del artículo 27 Constitucional. 

Respecto a la cuantía que se debe pagar por indemniza

ci6n, el artículo 27 Constitucional establece en su fracción VI 

p'árrafo segundo el precio que se fijará como indemnizaci6n a la 

cosa expropiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal 

de· ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya 

sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o 

simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber pagado -

sus contribuciones por esta base. El exceso de valor o el dem~ri 

to que haya tenido la propiedad particular por las mejoras o de

terioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación 

del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a un -

juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se observará 

cuando se trate de objetos cuyo valor no este fijado en las ofi-
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cinas rentísticas. 

Las leyes de la federación y de los Estados en sus res 

pectivas jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de -

utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y de acue~ 

do con dichas leyes la autoridad administrativa para la declara-

ción correspondiente. 

En materia de expropiación, de acuerdo con lo ~x~resa

do en los párrafos anteriores, se puede decir que existe una in

tervención autoritaria de los 3 Poderes Constitucionales: el Ej~ 

cutivo, el Legislativo y el Judicial. La Constitución en su artí 

culo 27 fracción VI párrafo segundo otorga la facultad al poder 

Legislativo, sea local o federal, según el caso, para expedir el 

ordenamiento que fije o delimite las causas de utilidad pública. 

En el régimen jurídico a que esta sometida la autoridad 

expropiatoria del Estado, concurren los principios de constitucio 

nalidad y legalidad en un sentido estricto. 

La intervención del poder Ejecutivo Federal, en materia 

de expropiación, consiste en la declaración concreta de cuando 

procede en un caso determinado la expropiación de un bien o su 

ocupación temporal y en la relación consiguiente la actividad ex 

propiatoria. Tpdo ello de acuerdo con la Ley que previamente ha

ya fijado las causas de utilidad pública y el procedimiento co-

rrespondiente. 
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La ingerencia que tiene el poder Judicial en materia -

de expropiación se reduce por declaraci6n constitucional, al co

nocer de los conflictos que surgen entre las partes o sea entre 

el Estado y el particular, con motivo de la no equivalencia en-

tre el valor real, del bien expropiado y el valor catastral o -

fiscal de éste, en los términos fijados con anterioridad; inde-

pendientemente de la facultad que tiene la jurisdicción federal 

de conocer de los diversos casos concretos que en dicha materia 

se presentan a través del juicio de amparo que se entabla en con 

tra de la resoluci6n administrativa y que recaiga al recurso de 

revocaci6n que haya interpuesto el particular afectado contra la 

declaración de expropiaci6n y sus consecuencias. 

En el presente capítulo deberíamos de analizar el pá-

rrafo adicional del artículo 27 Constitucional donde fue decreta 

da la zona econ6mica exclusiva para México, y se encuentra cita

do en este trabajo en la página 49 y se da por reproducida en es 

te apartado en obvio de repeticiones. 
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C O N C L U S I O N E S 

La nacionalización resulta de la neceáidad que tienen 

los Estados de presérvar sus recursos naturales así como los me 

dios de producción los bienes y servicios en beneficio de la -

colectividad, con el fin de tener una intervenci6n directa en la 

economía, para que haya una distribución más justa de las rique

zas que se encuentran en manos de extranjeros. 

No solamente los países en desarrollo reconocen esta f~ 

gura jurídica, sino que también todas las potencias internaciona

les la reconocen y la han aplicado dentro de su territorio con em 

presas que tenían en sus manos el control de la economía. 

La nacionalización se distingue de las demás figuras -

jurídicas por la transferencia de la propiedad privada a propie

dad colectiva y queda en el dominio del Estado su conservaci6n,

administración y explotación, según las exigencias del interés -

general; lo esencial que distingue esta figura es que se hace de 

una manera general e ·impersonal. 

La Carta de las Naciones Unidas pone a la independencia 

y soberanía de los Estados y a la igualdad de estos, como los pi

lares de la organización jurídica de la actual comunidad interna

cional; apoyando esto con sus diferentes resoluciones que dan al 

Estado la libertad de establecer dentro de su territorio el régi-
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men político, econ6mico y jurídico que estime más apropiado a los 

intereses de su pueblo. Por lo tanto, reconoce la libertad de los 

Estados de disponer de sus recursos naturales, de sus bienes y -

servicios, así como sus medios de producci6n, que tengan relaci6n 

con la economía nacional; dando la libertad a los Estados de imp~ 

ner a la propiedad privada las modalidades que estime pertinentes, 

en virtud de la potestad soberana de cada Estado. 

Luego, es el Derecho Nacional de cada Estado al que co

rresponde decidir las actividades de producci6n y de distribuci6n 

que deben permanecer en poder de los particulares y las que deben 

ser traspasadas al Estado. 

T.as riquezas del mar son de una magnitud impresionante, 

ya que en el mar se encuentran básicamente los mismos recursos que 

en la tierra, es en e·l mar donde los pueblos subdesarrollados o -

países en desarrollo tienen las reservas necesarias para su sub-

sistencia; el hecho de que dichos recursos se localizan en zonas 

que hasta hace poco habían estado fuera de donde los Estados han 

ejercido su soberanía, era necesario que se elaborará un régimen 

jurídico que regulara la distribuci6n de la riqueza natural de -

esa porci6n del planeta. 

El aprovechamiento y la utilizaci6n de los recursos ma

rinos, dependen de los principios que se incorporan en el nuevo 

derecho del mar, que tiende a restructurar con mayor sentido de -

justicia y equidad el régimen jurídico que debe aplicarse en los 

oce~nos. 
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El nuevo derecho del mar recibirá las normas del Dere

cho Econ6mico Internacional, referentes al régimen internacional 

de los fondos marinos, con el fin de hacer una distribuci6n equ~ 

tativa, de las riquezas marinas, quedando atrás la tradicional -

libertad de los mares que s6lo beneficiaban a los países tecnol6 

gicamente avanzados. 

La Carta de Derechos y Deberes Econ6micos de los Esta

dos, es un documento internacional de suma importancia, que es -

un esfuerzo hacia la formaci6n de un nuevo orden econ6mico inter 

nacional, es un instrumento que sirve de base para regir las re

laciones econ6micas entre los Estados que es capaz de funcionar 

como un punto de equilibrio político y jurídico entre los países 

industrializados y las naciones en desarrollo. 

Al ser aceptada por la gran mayoría de los países miem 

bros de la Asamblea General de las Naciones Unidas, representan 

el concenso internacional de las relaciones que deben regir en-

tre los Estados. 

Reconoce a la nacionalizaci6n y a la expropiaci6n como 

medidas que deben aplicar los Estados para la recuperaci6n de 

sus recursos naturales, bienes y servicios, y otros medios de 

producci6n, por razones de interés nacional, para obtener mejo-

res condiciones econ6micas para sus nacionales. 

La indemnizaci6n que debe pagar el Estado que aplica -
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la medida de nacionalizar o expropiar, debe ser apropiada, tér

mino expresado en la Carta y que tiene mucha elasticidad en --

cuanto a su significado, tomando en cuenta que el Estado toma -

en consideración para regular la cuantía de la indemnización y_ 

su forma de pago, sus leyes y reglamentos y todas las circuns-

tancias que él estime pertinentes. Lo cual, toca al Estado de-

terminar con gran amplitud de lo uqe ha de pagar y como ha de -

hacer el pago, por lo cual, tendrá en cuenta los factores que -

él mismo determine. 

La Carta contiene disposiciones aplicables al nuevo de 

recho del mar, y hubiera sido de gran trascendencia que la Carta 

incorporara por lo menos un enunciado general respecto al Princ! 

pio de la Justa Distribución Internacional de las Riquezas Mari

nas, así como el señalamiento al derecho de los Estados costeros 

de ejercer soberanía sobre los recursos del suelo, subsuelo y de 

las aguas de su zona económica exclusiva de 200 millas, la cual 

es el centro de estudio del nuevo régimen jurídico.marino. 

El Artículo 27 Constitucional no desconoce la propie-

dad privada, pero tampoco asegura la tenencia de la misma, ya que 

la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la pro

piedad privada las modalidades que dicte el interés público, -

así como el de regular el aprovechamiento de los elementos natu 

rales susceptibles de apropiación, con el fin de hacer una dis

tribución equitativa de la riqueza pública y su conservación. -
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Los Estados Unidos Mexicanos ejercen soberan1a sobre su territo

rio, y por lo que hace a ·los derechos de la propiedad privada 

preve un sistema de indemnizaci6n sobre los bienes afectados por 

la expropiaci6n. 
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